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ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

DECRETO NUMERO 41 
L& Aaamblea N•clmal Couütuyente, murt!da de toa.. 

.. Poda& del Estado, 
DECRETA: 

Articulo 1.-Aprobar en todas y cad& um. de - parta 
el Decreto No. 9, emitido por el Seflor Prdide_nte de la a. 
pública .., Consejo de Mlni.trom. de fecha treinta. y 1IDD de 
Julio de mil novecientoe ochenta, que literalmente clice: 

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACION Y JUSTICIA. 

REPUBLICA DE HONDURAS. CENTRO AMERICA 

DllCBETO NUMEBO 11 

POLICARPO PAZ GARCIA, Prtwldente de la Rep6bllea. 
en Con11ejo de Mlnlatroe: 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduraa eolicitó y obtuvo del Gobierno de los Eatados 
Unidl:ie de' América, a través de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional (AID). un Préstamo por l'S$ 5.000.000 00 Y 
un& Donación por US$ 'T?I0,000.00 loa que llel'in utillzadoB 
p&ra financiar un Programa de De@o.rrollo d~ ~Ul'BOll Na
turalea. a ,,.... administrado por una Oficina del Proyectn or
pnlad• mepara<i~te y ...tablecido bajo la autoridad ad
miniatrativa del )(injorterio de Recursos Natur&les; 

CONSIDERA."IDO: Qu<' ..t Prtsidellt.- de la RPp'1blim 
mediante Aeuerdo No. 614-A "'1itido por la ~taria de 
Estado en el De8pacho de Hulenda y CrMito Público COll 
fecha 29 de julio de 1980. autoriz.ó al Ucenciado Valentin J 
M....SC-. A. Ministro de Hadt'llda V Crédito Públieo. para 
que en nombr.. y r<>~taeión del Óobirrno de la Repúltln 
de Ht>nduru auacribiera el Caavento de Priatamo y de De>
DM:ióo. ante. IMN'i<ee+>; 

POR TANTO: 

DllCRETA: 

Articulo 1'-~ el AUW!i!do n6ml!l'O ln·A de wtn
t!nw oe de aco-to de mft oondentm • r• la, emitido a tra
'lée de la 8ttfttaria dt !lotado m lo9 D ¡ di .. de H• • •• 
7 Oédito Póbllco, que ~ dice: -

CONTENIDO 
DIClllJO INUMllO 41 

Diciembre de 1980 

8&U1D PUBLICA Y A81S'l'ENCIA WOQAI. 
"'a 11doo Del No. 1011 al 1011 

Junio de 1977 

AVl808 

ArtieWo 1•-.Aprobu el Convenlb de Pt.,eeto r-. ---·· 
~-0188, 9118Crito el treinta y uno de julio de mll no
ftdent09 ochenta entre el Gobierno de la República de Bon· 
duru Y la Agencia para el Desarrollo Internacional en repre
sentación del Gobierno de 109 Ea1lld09 uruoo. de América. 
mediante el cual se le Cllllcede al Preet&tario un PrMtamo por 
US$ 5.000.000.00 'Y nna dona.dón por USS 7li0.000.00 que lite
ralmente dice: 

ARTICULO 1.-EL CONVENIO.-El propóllito del pre
-.t.e Convenio ea fijar 108 entendimientos de Jaa partea cita
du anteriormente ("Partes") con ...,.pecto al Compromilo 
del ~tata.riojDonatarlo de llevar a. cabo el Proyecto de&
critt> a continuación. y con ...,.pecto al f"1naneiamiento del 
Proyecto por la.a Partea. 

ARTICULO 2.-EL PROYECTO.-Sección 2.1.-DEFI
NICJON DEL PROYECTO.-El Proyecto, el cual se describe 
mú detalladamente.., el Anexo l. conmtlrá ..., un programa 
de desarrollo de recul'806 naturales. a ..,, administrado por 
una Ofieina del Proyecto organizada sepuadamente y esta
bledda bajo la autoridad adminiatrativa del Míniet..00 de 
Rttu"'°" Natural..,, El Pmyecto consiste de 100! aigui~ntea 
elernf'ntos: a\ Pol!tlca y Plan!fíeaclón reapecto a loe recuJ"lilOS 
naturales y al uso de la tierT&; b) obtrnc.ión y anilllriB de in
formación 110bre recursos naturales; el Manejo de eueneu. 
orientado al fortalecimiento de W. rtt11l'806 naturales y para 
ejeeutar Wl Programa de Acción "" CUE'ncaa aekeclonadu 
para amaentar el lngft9t> e&mpmino y pan. conaervar ks re
eu.- naturalee dtl ando y agua.a mediante la introducción 
4e prietkiu acncolu y foreetalee mejor&daa. Tambiéa se 
proveeri la eeietencje técnW, eap&citacióa. pet waal. equipm 
7 mat.miaks -na. para llrvv a aüoo d Ptoyecto. ICl 
~ L adjuato, amplie la dellnidóm del P101aclb eontft!lda 

- -- Aoi Vie 2.1. DointPo • los llmltea de la detlnid6n 
6ol PIO)Mo m-.. I! 1""' ll. ehn m•oe de a dmcnpción 
·~¡"·•_m·t ~~ei .. .bwtl~-~..m<J-'•_. 
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St> • ión 2.2.-NATL"'RALEZA PROGRESIVA DKL PRO
J'.1!C'l'O.-(&) La Coat 7 1411 de la ALI>. al PIO)tdo • 
proporcionañ en hlct dlk:ütm, y la contribución inicial "" 
Jam diep11ilble de acuerdo con Ja Sección 3.1. de éste Con· 
ftldo. L<JB lna anentae mhBiguientes ...tarln 1111~ a la 
diaponibilidad de fondoB de la A.LO. para eate propóeito, y 
al acuerdo mutuo de las Partea al -seto de~ 1Pr al 
siguiente incremento. (b) Dentro del plazo tntal fijado por 
la Fecha de Terminadón de ~ al Proyecto estable
cida en eate Convenio, la ~~:¡ ~ en coosult.u con 
el Prestatario {Dooatla.rio, V"""e especificar en Cartaa de 
Ejecuci6n del Pu= periodge de tiempo ~ para 
la utm.,.v.n de propordonadt. por la A.I.D. bajo 
un lncnmentll indlvidual de uiataicia. 

ARTICULO 3.--F'tNANCIAMIEN'l'O. 1 clón 3.1.-LA 
OONACION: l!:L l"ftESTAXO.-Con el p¡opóéto de 8SÍ8ti1' 
al Prestatario/l)onatario en cubrir los coatos de llevar a cabo 
el Proyecto, la A.I.D .... -1~ ctlll el Acta de Asi.9-
tencia al Elrtnior de 11161, y - enmiendas, conVJene en 
donar al Prestatario/Donatario be.jo los términos del pre-
91!ftte Convenio una cantidad inicial que no exceda de Sete
cientos c:mci-ta Mii D6laree l!'.etadOunlden- ( $ 750.000) 
("Donación") J ea prelltar al Pnwt&tarto/Donatario bajo 
loe ténninoe del pl"Nellte Convenio, una cantidad Inicial que 
no exceda de Cinco Millones de D6larea Estadounidenses 
($ 5.000.000J ("Préstamo"). Se refiere a la cantidad agrega
da de loe d<w>mbolaoe bajo el Préstamo como "Capital". Se 
refiere al Préstamo y a la Donación en conjuntn como 
"Alliatencl&". L& Almtencia podrl _. utiliJ:!lda para finan. 
ciar costoe en moneda extrsnjera, tal como se definen en la 
Sección 7.1., y~ en Lemplru, tal oomo se detlnen en Ja 
Secelón T.2., de tos blelle9 '1 lleTY!ciol!I ~ueridOll para el 
P1~etto. 

~Ión 3.2.-IU!JCUltSOS DEL PRESTATARIO/DONA. 
TAIUO PAllA EL PftOY!:C'l'O.-(a) El Preetatario/Dona
tarlo OOiitlene en proporcionar. o velar porque ., proporci<>
nen al Proyecto. todos los fondlls adicionales a la Asisteneia. 
v todoe loB demáa reeW"liOll requeridOll J>Bl1a llevar a cabo el 
Proyt!Cto pftttln. y oportunamente. (b) Loa recu"""' propor
elbnadoll por el Prwltatarlo/Donatario !>llra el Proy...to no 
llM'ln lnftlOll que el 1>qulvalente de Sei. Milk>R .. NOYeclentoe 
~ta V l'!lett! Vil D6laft11 Eatadounld~ 
(U.8.$. 11.9111.000). 

Sección 3.3.-Fl'lCHA Dlil TERllINACION DI: ASIS· 
Tl!:NCIA AL PROi'IX..'TO.-(aJ l.& "Jl'edia de Tenn.inaci6n 
Ae A••tenala al P:O)ec:t.o" CFrAPl que • el 3tl et.. julio. 
11186. u otna fllcha q,. laa rute. eonwnpn por eecnto, es 
la fecha "*"' la -1 Ju Parta eeUman que todo. los .ervi
eta. flnanel.oo. M.jo la AJl!atencla habrin aido etect....ic. y 
nidos 1o9 blenea tlnancM>a bajo la • 1 

• la halrin llilk> 
proporrionadoe al Pr'O'jKto tal como .e contempla .., .i J!ft' 
~ Omwnio. {b) A ~ de lo que la AJ.O. pu111ett 
• otra - •n --ir por writo, Mta no emltlri ni apro
..,.. dar u •taaióo que aun.Ice 1 ,,,.,.., cs. la ADteti-
cia por ~- efeet....SC. o por ..._ -mletn••• al 
f\UJ«to ~te a la 'l"rlt.P tal - .. t-pla 
•et pr!Nmt. CClll...00. (e) Lu 9oiidtu111w de 1 11 aabelu 
M 14o......,.,. ~la ~tMi6n &! amparo D ria .... 
--: 

1 
~ la.I c.Jtaa de EJeeucl6n del Proyecto debrii\ W' 

" - .. • por la .U.D. e PM" ~ bum &.*11to en la 
1 11 &.1 •• • -'- taldlr •- Ctl - a ~ &!- la 
ftJi.P. o -·- ...,. par' h .... la >..U>. _.. por 
wwwltu. t'df:ak de 1111 p.fo6>, I& Ál.D. ª ... ..WW.. 
d6a fJRl'ita al P1 btario~ pOdi.¡ "" -.li¡Ulr 

toa' : llwa1Datla~port.od9ocwl
.... ,...a.1a•1 ',.,__ea1111D.en'P-aamt. 
.. la .............................. i..•' I' jH 

de deeembollo. acom.JWñede• por :n ,,,,.,,merat. · -n de am
Jm'Q pt mita em. la.a CaltM te Ejec •tei.lan del Pz uyte'io. 

AR1'ICUtO 4.-Ti:IUimfOS DEL PRESTAllO.-See
ciáD 4.1.-IN'l'ERESEl.-El PI 'etano /Dt.ml.latil> pagará 
• la A.LD. lntereoes que 11e .-tdartn a una taa del doB 
por ciento (2 ~ ) anual durante los diez (10) añoa post.erío
""' a la fecha del primer de9embol80 bajo el pi EDte J>n. 
tamo y a una tasa 4el t1'!ll por ciento (3'k) aaual en lo sub
siguiente aobre el !lll1do insoluto del Oapital y llObre cuaJe. 
qWer intettees Vencidos y DO pag;adol!I. Los interelles llOIJre 
f'I Baldo lrulolnto te acumularán a partir de la fecha ( aegún 
"" define en la Sección 8.5) de los respectivos desembolso&, 
'1 • oomputarila "" base a un aiío de 36.5 cliu. Los in
iO!!rin ~ a mis tardar ""is (6) meses contadoe a partir 
del primer dE9e!Obolso efectuado en virtud del preeente Prés
tamo. en una fecha a ...,.. especificlda por la A.I.D. 

&M' 16o 4.2.-AXORTIZACION.-EI Prestatario/Dona
tario amorti&ará el Capital a la A.l.l>. dentro de loll cuarenta 
( 40) años a partir de la fecha del primer deeembolao del 
Préstamo • -ta y ma (61) cuotas ~ aprmd
madamerite ipal .. de (la.pita! mh in'°"' sel La plilllera 
amortllBci6n de a.plta1 .. paprá nueff y lill!dio (9 1/2 l 
.. ños después de la fecha de 'rellcimientt> del primér pago de 
intereses, de «dormldad con la l!eeei6ll 4.1. l.& A.ID. pro
porciona.rl ILl Pl'l!9t&taltomo-tario una taMa de amorti· 
r.ación de conformidad ron esta Secci6n deeplMil dll deeem
boillo f"anal efectuado bajo el Préstamo. 

Sección 4.3.-APLJCAaON, MONEDA Y LUGAR DE 
PAGO.-Todoa loa pilgt* de ltlU.- y Cl.pltal que lle ~ec, 
túen en virtud del pr.eente Convenio se efectuarán en Dóla
l'tll l!l!!t.adoonl~ y lfrin apllaadoe pa lanero al ¡Migo de 
inte~ vencidos y despuéi! a la am~i6n del Capital. 
A excepción de ID que la A.I.D. empecificare de otra manera 

por et1erito. todos loa pagoa se efllctUarán al Contralor, Ofl
cln& de Adminiatrmción Finimciua. Al!ftlcia para el Deu.
rrolll> InternadonBI, Wuhington, O. C., 20523, U.S.A. y .., 
~erari.n ~ectuAdos cuando hubi-n llido recibido. pOr 
la Oficina de A.dmlnilltrMi6n Financiera. 

Sección 4.4.-PAGO AOELANTADO.-Una - po.ga
doe todos los inte,..,..... y cualquler ,...1nt~ enton""" adl!u
d!lcloa, el Prestatarlo/DOnatarto podri pagar por adelantado. 
&in ningún recargo. todo o parte del Capital. A menos que 
la A.I.D. acut'l"de de otra maneni i- -rito, todo pago por 
1:1'>u\ad.o eerá apllredo a lu ~ de capital en 
el orden inveno de su ...,..,cimiento. 

8eec16n 4.11.-JUCNlDOOCJACION DE Tl:JtllINOll.-(a) 
E! Prestatario/Donatario y la A.J.D. a.cueTdan nefllOIU', 111 
la fed• en que cualqulen. de ellOll lo aolldte, una aeeieft, 
oaóc de la amortbaci6o del PMtw<> ... cuo de que ea.ti 
- -jonlmiaa\o mlpifiG&tiv<> y -u..110 "" la p1119ic1án y 
pe111pect.iYa11 fiDanclaraa y KOllÓmicu inta'DM y e:atttw • 
la ltopQb&a de H.ondla'P, c¡119 permitan al Pu tat•riD/l)os 
!lata.no amortizar el Pt !ohmo en un periodo mia corto. (11) 
CualqW. 8GiiGltud por cualqui«a de lu Pana u.la la otra 
pua - I' •ier.., i1Ari da -.!onllillad - la Su:'Goa 8.2., 1 
proporáollari .. nombre 'T la d1reeci6a de la ~ o ,... 
- que 1epr \al'iD a la Pwte 80llcitaute ea talla .... 
ciacioa-. (e) 0-.tro de lua tnlDta (3()) cllu pOSlwlww • 
la mtnip de UM M'Wta.l pal' DJ4 . r, la puta mliel&lida 
_.... .. rá a la otra, dit ~ - la S :C U~ eP 
DOlllbre y la dirección de la ~e pw • p lllnpi!Pl'-l-
t.ari.n a la Parte 80licitada eo tWe negoclaciol>ea. (d) U.. 
ttp< mtantee de lu ~ 11r reunirán '*' llever a cabo 
laa ~a""- t.ardlll' uwnta (301 díaa poeteriorea 
a la entrega de la <01Dunfrad6n 4e la parte .oücitada eegúD 
el litenJ (e) de -'& Se i.IYe Wa DIW' r¡ecM M .. Una.ráll 
a abo• ua t..-z oaia:ut Ido •••tventtt. p Q roa+..-.-.. 
..,. ..... lu ~ ~J. _,., - la N d .. 
UD acuerdo mutuo, i..1 a ' - a w lle1ufia a=-= el 
D h o .W Vlnwtro de P· ' ' y C1oWito Nb! dll 
~ 
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6 .•• '-8.--'l'ZRMINACION AL COKPLrl'All EL 
pJDO.-,Al ,..._, Walnwrte el ~J 7 cualw¡ulotr tnte- ~.el.. .. CiaiEido 7 tcdaa ... ~ 
- .. Pa '•t•rio~ Y de la .Ll.D. - iQii\NM<> a 
i. ..apa!arj: J del P1 1 h mo bajo el p ele Conftl!io 
_.. Sin ..i.rco . ._ 1 ; bu a _, ¡uler obtipdl>-
- <19 wwwg·1 11 del d •hnmo de fCllldaJ de la Onnadlm 
11 pa te Clbn•ado ~ 'lrigomte con toda.,,._: 
• 7 et.eta. 

ARTICULO 5.--CONDICIONES PREVIAS AL DESEM
JKJf .90~- .... 3.1.-PltDD!:R DmMBOL80.-Ant.es de 
• • - .. prima' d.Nn'lllllllo de la Mistenria. " a.ntft! de 

la _...,.. per putA de la A.LD. de doo 1 mtael6n de -
f'oa fhd - la cual lle deetu&rin ~bol.w el ~ta
rto/J)Onatario, a ereepollm de lo que la A.l.D. d~ otra manen 
wwwvle' e pnr Merito, aumlni.tn.ri a la A.l.D. en forma y 
-i.nido ~ a la A.l.D.: (a) Un dictamen del 
Pu 1ador General de la IU!póbllm "un COMU!tor Juñdleo 
w;tahle a la A.I.D. de que el ~nte Onnv-«nio ha sido M-
14• r=te autmú:ado y/o ratlflcmdo pnr, y ~brado en ~
~ de el Preet&tario/D!>natal"io y que contrtituYI' 
,_ ollli«ael6n 'ñllda y l~te exigible del Preortatario/ 
O...abrlo de eonformldad """ mdos """ térm.inM. (b) Una 
d !1 nel6n de lo8 nombreB de las p@T'llOlllll!I que oeup!ln o que 
.-in eneargadu del tlespftcho del Pr...tatario 'Do!tatario .,,.. 
~ en la Soecl6n 9.3., y una muelltre de la f!nna de 
r-* 1inll de Ju~ Mpecif!eadu en la decl!lra•i6n. (•) 
J!Mdenela de que el Cmn!M l!:jeeutivo de Recu"'°" Natunil.., 
ha tddD eBtableeido nflelalmente para propot cioll&I" la dlrtt· 
d6n y orie11taci6n geieral del Pioyecto y qne la Oficln& d..i 
l"m; eeto hll sido establecida por el MinlBterio de R«Ur90& 
Jlfat1lnleB (lfRN) . 

!leccl6n 5.2.-DE!!lnmOLeOS ADYClON.ALES.-(al 
CONPICIONES PREVIAS AL DESEMBOLSO PARA LAS 
ACnVIDADES DE ORDENACION DE CUENC.AS.-Pn· 
'fiel .i -.mbolao de la ~. o & la emiaión por parte 
a la A.LD. de dneumentaclón de eonformidad """ la cual M 

efeetaan\n dNembQi.,.,, aparte de la uistetlcia tknica, para 
el f!nanelamlento de actividades de subpttatamos o subdona
clollem para la propagación o siembra de árboles bajo el ele
mmtQ do Ordenaci6D de Cuencu del Proyecto, el Pl't'atata
rio/l)Gaatario, • excepción de lo que la A.l.D. ck otra ma
nen. -venga por escrito suminiatrari a la A.I.D., en foro 
ma 'Y oontenido aatiafactorio a la A.LO., evidencia de q11e loa 
~ apl'OJl6ad• lwt l6do •t&Huillae a fin de._ 
l'D'll' que la ~ de la admlnlár&cl6n, omitrol y 
clllpoiilct6o de todoe loe lrbolm -=bndrie bajo la •uper
..tll6p del Pro~. reeiieri en loa benetlcb del Pt~ 
lllempre y cwuido loe bePeftciarloe del ~to acaten Wi 
~ prictleu para el Jll4llejo \\e ~ naturalee y ~ 
adllleren al plan de tinca qu. ~Y'& aldo aprobado para el 
llUllllzlllltro de fina11claullent()_ y ma~ bajQ el P1v¡ectn. 
(b) OONDICION!:S !'1t!:\'IAl!I AL D~l2'0 DEL 
ll'ONDO DE C1tI!:D!'l'O PARA LA. Oltt>l':NACJON D!; 
CUENCAS. Previo al ci8embollio de la ~ta. o a la emf
llión por parte de la A.l.J), de documentación de conformidad 
- la cual .. efeetuarb ..... ~ aparte de la e d l••cia 
t6ctilea pan el ftnaneW!lknto de ~tt.·11 ... del ,...., ... 
~ pu& la Ordenael6n de eu--. el ,._tarlo o. 
aatufo muninilltlVi. ., ,,,,_ y l!Olltenkln •tlllfaetorio a 
la A.l.D. evtdenria de que tia "4o Mtabl<ddo el lrnndo • 
P'lcle' oleo de c:Hdtto ~ el ~ de la Cuenta de O.. 

~~~,.,1::.,~le~~loai-C: 
llQf,80 PARA VIVl!lROf! DE LAS ORQANIZAaOND OO. 
llUNALES. PreY1o • euü1u.1er ~ be• de la •ditmrl• 
o a la emhrión por partt de \a A.l.D. de <Ualquler do<-umenta. 
d6n de c:cmipn>mimo de ~ a la .....i • baÑa ~ 
-. f1aet'& del flnuicjamiento para am•...na tknica de ~ 
)"tleto para ftnesSr ta rnb1& '' aqWpG 7 • .....,.,.,,.. 
de loa uluuw qlll! ae establettráa bajo ... Proyec:to. el 
Pt u'•hrio/Dcmatario • m' ari ea ,..._, F ~ 
"''" t iu • 1a A.I.D- M ~ 1 pra1•·11tae ....... f.... .. ...... 

S v 5..1-HOl'IF'lCACIOM --C-a \ la ~- ._,._ 
cilt" t·'o qae lu e '' '·- peo• , ., t 1 • lM 
g.. 1 lll 7 u. )lan ...., a•44•1+•, lo auti&ari ~ 
~al ~¡Danatario. 

!I! ii111t 5 ... -Jl'l!lCHA P'INAL PAltA LAS OONDJCIO.. 
MES PR!:VIAS.-(a) Si todu Ju 0"4'dic io._ ~ 
en la S.. dÓ<! 3.1. m han tlido eunipliclu dentro de loe 90 díu 

a partir de la fecha del preBe!lt., ~. o en una fecha 
pMterior qae la A.I.D. &e1ierdo por -.rito. la A.l.D .• a ou 
opel6n, podri dar p<W' tern · + el ~te ~- noti
fWndnlo por wrtta al Pr9Btatario/[)anatario. (b) Si todaA 
Ju -..u- emptlwda• en la 8erción 5.2. no hmn ádo 
cumplidas dentro de 120 díaa o en una fecha posterior que 
la A.I.D. aea!ll'de por aerito, la A.LD., a ou criberio, podrt 
canoelar el aJdo de la Aéstenej• no dmembolada 11.Mta en
tonces, al erado que no haya sido comprometido irrevocable
mente a te...,.,,., 7 podrá dar por terminado éste Convenio 
mediante notificacilm -=rita al Prmt.atario/DOr.atario. En 
._,, de tal Wminación, el Pr9tatario. Donatario pagará in
mediatamente el Capital pendiente de ~o a esta fecha, aal 
......, también enele-«¡uier in~ aeumuladoa; al recibo de 
dicho pago compi.to, .., teodrá por terminado este Converuo 
y todae !u obligadoneB de Jaa Partes. a eoreepeión de ~ue
Ilu relacionadaa oon cualesquiev oblipciones que surgtesen 
o!#I guto de los f~ de la Dooación . 

Seeción 3.5.-REl!!MBOLSO.-AI cumpU.... con lu ct>tt• 
~ previa. al dMenlbolllO por parte del Preatat&rio/Do
natario la A.I.D. puede c!Membolar fondoe del Préstamo o 
de la riom.d6n para ..-bolur loe coetoe elegibles efectua· 
dlJ8 posterionnente al 16 de julio de 1980. 

ARTICULO 11.-1!:8 i IPULACIONES E8PECIALE8.-
9ecclón 11.1.-J!:'VALUACION DEL PROYECI'O.-Lu Part.4& 
cnnvlenen "" .tabl.cer un programa de enluaelón cnmo 
parte in~ del P1a,eeto. A tiliL\lpd~ da lo que 1u ~ 
u.i eon..-pn de nt,. maaera por eeeritO, el ~ m
clulr4, durante la ejecttción del Proyeeto y una o mu -
dlmplJé9 de la ~ión: (al La enluaeión de pt~ hacia 
rl ~de loe ...,jeti_ del Ptoya:to; (b) la ~tlf'.1oaeión Y 
eftluad6n de laJ ....,.. problemátleaa o Ju reatrice10111111 qu• 
pudieran Inhibir tal lngro; (e) et di&IMftieo de como la ia· 
fonuci6n paede """ wtUhr:w!a pan. .,.,.,tribuir • l'90lw_r 
tales potilemu; .., tdl la -1uul6n, al gn.do que - fati. 
~ del Impacto.,._.¡ de d-UO *1 Pl°'ecto. Una dee-
crtj,el6n de....., evaluad: 11e pt 11ni. en el~ l. 

Beeci6n IJ.ll.-PLANl!:S Dll DIPLI!:MENTACJON Y MtE8UPUJ!l!l'T'.-s P1 tat·t4n~ e .. ,, •• , ea q• 
Ja ()fielna del p¡qeeto, "" ~etón - u lutltuuiuD09 
partldpant"'9 dd Pl9tatario/[)nllatarlo, oumlnliltlv6 a la 
A.J.D. a m'8 tardar el 1 de all'O'itn de ciada allo. un plan de 
Pjeeuclón y r tMiplleeto, a.nuaJ '1 911 dlltallft par& mda a60 
l!tlbBl~ente del ¡wn3ec-te. q11@ lnl!lu'.f& un mJ•d>rll> para la 
adquisición de iMwftoa bajn el Pwy .,.to, IM!ayeedo la ut. 
~cia técnic& eapM:itaclón y auminilltrM- Para el periodo 
<AIPjll'•iidid.a e..tft la feeha de firma del Convmto 'J el 31 de 
dlelftnbl'e de 1181, .. O!>il E ji()( fl b ¡9a W'i s--a~ 
a m6a tudar .i 1 de netuliN de 19111. 

Secd6n e.s.-PONDO DE CRSDITO PARA ORDlllNA· 
ClON DE ~il.-1'!1 Prtetatari<> 'Doll&tam ,_.,,._ 
en .... 1ar porque er proporcl<me al Fondo "" ~ pars 
el -jo 4e Cual .. • 109 toadaa w'icioo•I• ~ para 
maat.- dllrute i.. dllQO &11<>a ~ ' i.. rr~. el 
.,¡n1 de des.a,.~ en 4om•d6n y eridito klgrldo duraDte 

..i {&ltjmo ÜIO dll ~-

Socdl>n 6.._--()ftGA!'nZACION ~AL PA• 
RA POLITIC.-\ Y J'l.A.~ctOM -1'!1 ~ 'Doaa· 
tario -viene• p a-* tardar d 30 de jllllo de 1983. 111 
r9l1h' 1 n la .._._un illtlüt~ penD&Dalte eon la rw-
1 ),i'idnd ., ~ para la ~ dll la ¡!O" 
~ phei" .... ., 'I eje=ñd6D dril =•et.JO de ~ fl&· 

'& .. 
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~ LA GACEl'A - REPL"BLICA DE HO.llo'DCRAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE Dlo"ERO DE 1983 

S ·1ou U.--OBGA.'HZACJON INSTITUCIONAL PA· 
RA ORDENACION DE CUENCAS.-El Prestatario¡Deoa.
tario con•· en que urta del o el 30 de julio de 1ll8i, ee 
-bieeerán loa aneglos o eouoanu. nece-rioa entre el 
Kinillterio de Reeul9» Xaturales, roHDEFOR y otras ÍM-
~ que eean del cuo para continuar los trabajoB del 
Prnyecto en la Cuenca de Cboluteca y para extender loo tra· 
bajom hacia otras º""'""" de Honduraa, según eea apropiado. 

Sección 6.6.-APOYO PRESCPCES'l'ARIO.-El Prell
tatario,IDonatario con..;ene en que adecuado apoyo presu
puestario será propon:ionado para las actividades ampliadas 
tal como Jo requiere y Jo especifica el Convenio del Proyecto. 

ARTICULO 7.-FUENTE DE ADQCISICIONES.-Sec· 
ción 7.1.--COSTOS EN MONEDA EXTRANJERA.-Loo! 
deioembolsos de fond08 del Préstamo efectu!idOB de confor
midad con la Sección 8.1. serán utilizadOB exclu.sivamente pa· 
ra financiar loa coetoa de bienes y BerVicioe requeridos para 
el Proyecto. que tenga m fuente 'Y origen en los paÍBea inclul
dOll en el Código !Ml del Llbro de Códigos Geográficos de b. 
A.l.D. en vigencia al momento de colt>Car 18'! órdenes o cele
brar loa contratos para tales bienea y servicios. Los de!lem
bo1- de fondoa de la Donación efectuad°" de conformidad 
con la Sección 8.1. serán utiliza.dos exclusivamente para fi
nanciar el coam de bienea y servícioa que tengan m fuente y 
origen en los Estados Unidos Código 000 del Libro de Códigos 
Geográficoa de la A.I.D. en vigencia al momento de colocar 
b.s órdenea o celebrar los contrat08 para talea bienes y eer
vicioa) (''Costas en Moneda Extranjera"), a excepción de Jo 
que Ja A.I.D. de otra manera convenga por escrito, y excep
tuando lo dispuesto en el Anexo de Estipula.cionea Genera· 
lea, Sección C.1. (b) oon respecto al seguro marítimo. Coatos 
de transporte por v!a marítima "" financiarán bajo el Prés
tamo únicamente en naves de bandera norteamericana o de 
púoell del Mercado Común Centroamericano, a escepclón de 
que la A.1.D. de otra manera convenga por el!Crito. Si la 
A.l.D. detennina que no hay navea de bandera de loa paísea 
del Mercado Común Centroamericano generalmente dlsponi· 
bles para el tramporte marltimo, o qne la Repúbbca de Hon
duras m> tiene acceeo a """'"'io de bandera norteamericana. 
la A.I.D., en una carta de Ejecución del Proyecto podrá con
venir en el financiamiento bajo el Préstamo ~ coat.ooo de 
traneporte en naves de ba'ldera de cualquier pais incluido 
en el C.ódlgo IHl del Libro de Cildigoa G«igrificoa de la 
A.l.D. LOll costo. de tranaporte por vla maritima ae finan· 
ciarin bajo la Donacl6n <mJcamente en hBWill de henden 
norteaml'rican&, a excepción de que la A.l.D. de otra manera 
convenl'& por e9Crito. SI Ja A.I.D. determina que no hay na
- de lwn1=. nort..-icana pnenhnente diaponiblea pa
ra tranaporte maritlmo, o que la República de Honduru no 
time .._, a ..-vicio ~ bandera norteamericana, la A.I.D .. 
en una Carta de Ejecución del Proyecto. podri convenir en 
el tln.....U.mleato bajo la 0.-ción de costOOI de trans~: 
~n nawa de bandera de cualquier pala inclllido en el · 
941 del Libro de CódJcoa Geocrifi009 de la A.I.D. 

Se e l6n T .2.-COST08 EN LEMPIRAS-Loe dMemboi
- efetuadom de coaformldMI con la Seeeión 8.2. eeri.n utill
adOll _excluaivamente para tlnanclar loa coatoa de hlenem y 
llel'YlCl09 requeridos para el Proyecto, que tengan su fuente 
y, a~ de lo que la A.I.D. de otra maaera convenga 
por e.cnto, 1111 oricen en pai.- del Mercado Común Cen
~ l'-CO.U. en Lrmpiraa"). 

bienes y - •iciw por cuenta del PrestatariojDonatario pan. 
el PIG}ato; o (b) aolicit•ndo a la A.LD. la ri". ;.·ti de Car· 
tas de Oompnla¡jeo por llltllltm ""IH if•-adOll (i) a_, o máa 
lwnow ......,ckmrjdeneew, por pagos efectuados por élloe a 
contra•istu o prcweedorea. bajo Cartas de Crédito por otrm 
medioe. por tales bienea o eervicioa, o (ti) directamente a 
uno o máa contratistM o proveedores, que comprometan a la 
A.LD. a pagar a talea contra•Wt.aa o prnoeedores, por medio 
de Cartas de Crédito o por otros medios. por talea bienes o 
8e1"VIClOll 

Sección 8.2. - DESEMBOLSOS PARA COSTOS EN 
LE1lPIRAS.-( a) ~és de oatisfa.cer Jaa condicionea pre
vias el Preatatario;Donatario podri obtener de9embol9:Je de 
fondos bajo la Asistencia por Costos en Lempiraa requeri
doa para el Proyecto de conformidad con lOB ténninoe del 
presente Convenio, suministrando a la A.l.D. con la docu
mentación de amparo neceaaria. tal como se pf.eacribe en la& 
Cartas de Ejecución del Proyecto. las solicitudes para finan· 
ciar tales cosl.otl. ( ¡,) La cantidad en Lempiras neceBa.ria para 
Wes deeembolaos podrá """ obtenida: (i) Mediante adqui
slción por parte de la A.I.D. por compra con Dól&rei Esta
dounidenaes; o (ti) mediante eolicitud por parte de la A.I.D. 
al Prestatarit>/Donatario que haga disponible la cantidad .., 
Lempiras para talea costos y en lo subsiguiente haciendo dim
ponible al Prestatario/Donatario. por medio de la apertura o 
enmienda por parte de la A.l.D. de Cartas de C~to Es

peciales a favor del Preatatario /Donatario o llU8 deaignadoA, 
una cantidad en Dólares Estadounidenl!e& eqwvalente a Ja 
cantidad en Lempirae que el Preatatari.o/Donatario haya 
hecho disponible. Tales dólares serán utilizadoe pllra com· 
pras en los Eatadoa Unidos de conformidad con procedimien· 
tos apropiados descritos en Cartas de Ejecución del Pro
yecto. (e) El equivalente en Dólares Estadounidenses de la 
cantidad en Leinpiras que ee hace disponible por eate medio 
aerá en el caso de la subeección (b) (i) am'ba, la cantidad 
en Dólares Eetadounldenl!e& requeridoe por Ja A.t.D. para 
obtener la ca.ntid1'd en Lempiru, y para l'l CllJ!O de la sub
aeccl6n (b) ( ii) arriba, una cantidad cale uh da al tipo de cam
bio especificado en el 181pectivo Memorándum de Ejeeución 
de Carta de Crédito Especial en la fecha de la apertura o 
enmienda de la Carta de Crédito Especial respectiva. 

Sección 8.3.--0TRAS FORMAS DE DESEMBOLSO. 
-Los det!embol-. de Ja Aalatencia también podri.n efec
tuarse utilizando talea otros medios que laa ~ Jllldler9I 
convenir por Merita. 

Sección 8.i.-TIPO DE CAMBIO.-A acepción de Jo 
que"" estipule de m&nera mu especifica bajo la Sección 8.2., 
si Jos fondos swniniatrados bajo la A.aiatencia fueren Intro
ducidos en la Repúbllca de Hondlll"llB por la A.I.D. o por 
cualquier dependencia pública o privada para propóllitos de 
llevar a cabo oblíg!a~ de la A.I.D. bajo el presente Con
venio, el Prestatario/Donatario hará loa an-egloa que BMD 
..-rioa para que tales fondos puedan se!" oonvertldoll a 
la moneda de la República de Honduru al mú alto tipo de 
ca111blo que al momecto que ae efect<le la C011vel'lli6n no -
iJeea1 en la Repúhllca de Honduru. 

Sec Wln 8.li.-FECHA DEL Dn;EMBOLSO.--Los cla
-bolmoa que efectúe la A.l.D. ae ooneiderarán como ocurri· 
dos: (a) En la fedia en que la A.l.D. efectúe un dNtmbolilo 
al Pnllltatario/Donatario o a 11t1 designado, o a un banco, 
oontratista o proveedor de conformidad con una Carta de 
Oompromimo o Crédito; (b) en la fecha en que la A.LD . 
.S-bolM al Prestatario/Donatario o a su deaipado la 
cantidad en Lempiraa adquirida de oonformldad con la ~ 
ci6a 8.2. (b) (1); o, (e) toi ee obtif!nen Lempiru de coaf
midad con la 8--ióa 8.2. (b) (ti),., )a fecha en que la Al.D. 
abra o enmiende la Calta de Crédito Eapecial a la cual ee 
b.ace ref• J>ia ~ la ...... 

.ARTICULOt.-KISCELA.NEOS.-S.c i""' 9.1.-APRO
RAC!ON DE PROYECTOS DI!: INVJ!:RSIONES GARANTl
ZADAS.-Se -viene ea qUie q trat..joa de ~ a 
..- flnHn·h baJo el i--~ C-ca~ X tan• 
Pw; 1 :• + ' ' pm- la ... U Y de B • • -
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formidad con el CO!n~ entre ésta y los ütados Ln;do6 
de América sobre ~I tfma de las ganr:itiaa de mvi=J""Sionee. y 
que no se requenra una aprobación a.dlClOll&l por parte de la 
República de HOD:iuras para permitir a loe EsWkia t:nido& 
mútir gar-antias de mvennonea baJO el Convenio para cubrir 
la Inversión de un contratista en """ Proyecto. 

Settión 9.2.-COMt:llo"ICACIOllo'ES.-Cualquier notifica
d6n !IOlicitud. documento u otra comu!ticación suministrada 
por éuaJquien de Jea Parte. a la otra bajo el preeente Con
~ lle hará por escrito, por telegrama. o cable. y Be con
lliderará como debidamente entregado o enviado cuando -
mb-eg!Mio a tal Parte en la sigui en te dirección : Para el p,..,... 
Qtario Donatario: Ministerio de Hacienda v Crédito Pú
lllieo. Tegucigalpa. D. C. Honduras, C. A. Dirección Alterna 
para cabl€!<: HACIENDA. Tegucigalpa, Honduras. Para la 
A.O.!.: Agencia para el Desarrollo Internacional ( A.J.D. 1 
Rdo. Embajada Americana. Teguci¡<alpa D. C. Honduras. 
C A. Dirección Alterna para Cables: t:SAID/HONDLRAS 
,Ú(EMBASSY. Teguciga!pa, Ho!lduras. Todas las comuni
eaciones serán en inglés. a menos que las Partes convengan 
de otra manera por escrito. La.s direcciones anteriores podrán 
_. llW!tituidas por otras mediante notificación. 

S<>eción 9.3.-REPRESE::\"T A::\'TES.-Para todOR loe 
propósitos relacionados con el presente Convenio. el Presta· 
tario(Donat'lrio P.stará reyiresenta.do por ]a prrsona que. ~upe 
o eirté encarg,da interinamente del de"P'lcho del Ministro 
de Hacienda v Crédito Públic..o. v Ja A.I.D. estará represen
tada por la jl€'rso.na que 0C1.1pe ·o e-sté <'ncargad'l inU-·rina
mentP, de· la Oficina d"l D1rf'ctor dC' la Misión de la AJ _D. 
en l"l Renública de Hondura.<.:. cada uno de l0S cual('s, rnf'dían
te notifiCación tscrita. podrá designar representantes ad_i
cionalr~ r.1ra todos '.os propósito8, a exce1X"ión del €·Jercic10 
de poder bajo la f:ecC"ión 2.1. p1ra rt>\'Ü~ar los elemcnt08 de 
la descrit•c~ón ampli·,da f'n rl Anexo l. I.~os nornbf'('S de loe 
representantes del Prestatario/Donat!irio. cun mu:stras dt 
firmas ~f·rán r;uminifltrado~ a la A.I.D .. la que pojr-a acrptar 
como dct-Jd.amentP autoriz:..do cuaJq1~:cr- in::-t.n1rnr·!1to firmado 
por tP }t_•!'l, reprt'5entantc·R para l~e~•ar .~ cabo :I presente Con
venio, hnsta que se reciba notif1cac1on escnta acerca de la 
revocación de su autoridad. 

Sección 9.4.-ANEXO DE ESTIPULACIONES GENE
RALES.-Se adjunta un "Anex.o de Estipulaciones gene
ralee pai a Proyectos Combinados de Prt-stamo y Donación" 
(Anexo II) y el ffi}Slllo furnia parte del presente Convenio. 

Sección 9.5.-IDIOMA DEL CONVr:NIO.-Este Con
venio tstá preparado en tngll·:::; )' t>n español. Jo:n caso d~ 
a.mbigued1d o coufllrto tntrt' las dos vers1ou(·s, prevaJt>cer& 
la Vfr"S1un en el 1diorna inglés_ l-::\ 1-·¡..: DE L.O Cl.'AI .. , el 
Prtwtatario/Donatario v lo¡;:; ERtados l 'nidos de Aménca, ca.da 
euaJ artuagdo a trav~·s de su i·t:prt>&·ntante debida.mente 
autor1za.do. celebran y cntreg.tn (·! JJl't:St:ntt.· l'onV('lllO en el 
ilia y a.iio 11¡_J1cado~ a pt 11u:1¡11us del n11sn10. 1•1rrnai1 por la 
Re¡¡úbltc:.t dt' l-lunduras Lic. \'a!t'Iltin J. ~tt•ndoza A .. Mrnis
tro d<' Hacienda y CrédJto Público; In¡;. Guil1ermo Sevilla 
Ga.mero. \'1et--~l1nb .. tro de l!t·(·unsus :\aturalt's; Lic. \'1rgilio 
Cáce,..... Pmeda. Secretario EJc>euLivo CONSl 'PUNE y por 
el Gobwmo d" los Est.adOB l' nidos de Aménca Loo L. 
Ruelaa, Actmg Mi.ssion Duector t:SAJDíHondun>a. 

ANEXOI 

DESCRIPCION A.MPLJ.ADA DEL PROYECTO 

AB'ft('('LO A 

EL PROnx::tv 

h "• .A.1.-LA META DEL PROYICl'U.--4 inri& 
... Ptc; t, • la de -jor&r d -p!eo e lnc•cw de Ja. 
"•ílbr acn 1 pobres que 1 ..... - la., .. a tn
... - ,... !. «111 y mM pn>durtno de la tilen9._ Por -nto la 
p • U o:idad de la tiern a lar¡o pluo 1 ¡ ... de W .. 

Jayp. ,........... -· ... __ .... 

gund& met.a. de igual rmportancia es la de r:>tjoTaT el maDe ;o 
:·· USú de la 1*rn.. b·.JF.qilé5 y otrr..@ ~rs<.JS na.tnnJ.es !"{"!}(,.... 

va.bles. 

Sección A-2.-EL PP.OPOSITO DEL PROYECl'O.-U. 
principales propósitoa del Proyecto san ( i) fortaleeer !as .,... 
pacidades institudooales del Gobierno de Hondnru _ --·-
1 GdeH) para recopilar y analizar información básica acerca 
de Jos recur80I! naturales y desarrollar y ejecutar políticM. 
mecanismo y programas para el manejo de los recunoe na
turaleoi renovablee y ( ii) establecer un programa integrado 
de ordenación de cuencaa en la Cuenca del Rio Cholubecl 
que "" concentrará en la aplicación de 1nt>jorea tecnok>gías 
agrícolas. agroforestAJes, forestales y de comiervación de sue
los para mejorar y estabilizar los ingreeo& y el empleo de los 
agricultores en laA tierras de ladera. 

Sección A.3.-COMPOXE::\"TES DEL PROYECI'O -El 
Proyecto consta de tres componentes interrelacionados que 
se hae<>n cargo de los principales problemas vtnculados eon 
el manej.o de los recursos natunles: ( 11 desarrollar propues
tas para la máfi eficiente utilizac~ón de la tierra y para el dise
ño de políticas y sistem1'8 relaclC\.'lados con el ~ Y el tx,J&
que; f2) mejoramiento de las bases de info"!!-ac1on. v~]~en .. 
dola disponible para el proc....o d~ forrnulac1on e.e poh~cas. 
programación y ejf'Cución del Gobierno y~ l3 t ejeCUcion de 
una estrategia específica para f"l mejoramif"nto de- ~~a cuf'n
ca de importancia. El programa para la Or-denac1on de Ja 
Cuenca de Choluteca requerirá rne1oras f"n todcJS Jos aspectOB 
df'I manejo de recursos naturales: uso de }1. t.Ierra. rr:anf'jo 
rlel al?'ua ronservación de F11wlos, de&1..rr0Uo <if:!TÍcola ~· ma· 
nejo forÑ;:tal. El Proerama dt..,_ Ordenación de la Cuenca cnn
tempJa,::io en el Pro:recto es t'l comp<m~-i:itt· 1ntf'-gMd<-r: Esta 
comprobará la utilidad de la 1nfonnac1{Jn dt rt-'(·ursos natu
ralf'R para e-fr·-ctos dt~ planifir·u ión y f'je-rución: l1rn_\'fff"J. 

medios importantes para la 1dquis.ición de la f'xperj,.nc1a n{'
Cf'saria en un programa dr gran impacto t·n matt-'r:a dP_ M'
rurs~ natural~ y provPt>rá la~ b'ist~ rtn~Jíricas para validar 
\' surr.íni~trar infrirmación p:.tra f·l ronq•oncntc dP JX)Iítica Y 
(>lanificación Todt:.l!lt los compont-ntes del Proyf'("to serán 
coordinados por la Oficina del Pro}-..c\O con el fin de ~rar 
eoherenciia f'11 la ejecución y supervisión así como en la ('()-. 
laboración del personal interdisciplinario y coordinación con 
las age.ncias y organizacion"8 apropiadas. !..a Ofidna del Pro
yecto esUrá. integrada por un pPqueño número de Jirufeslo
nales quienf'S prestarán su t>xperienc1a para. eoadyuvar Pn la 
~lución de l~ problemas intrrrc·lacionados <it• n1an1•3ar la 
cuent"..a ci{' Choluteca v de desarm'htr Ja c.af>ac1da<l o .. Jary.,'1:, 
plazo necesaria para iratar prnblt•mas de mant·Jt• <lt- C'Ut:ncas 
y otros problemas de recuMJOE naturalea. 

a. POLmCA Y PLANIFICACION DE RECCRSOS 
NA Tl 'RAI..ES. 

(1 l A.."Al..ISIS DE POLITICAS Como un pr;YTIM" Jl'l· 
so. las lt-'~'t"S y rt'-~lan1t•ntos qut· tit·fll"ll un im¡ta.cto sobrT- }GR 
recursos natu1'3J<1i1 y su t'fe<.·to a l"Ot'to .Y largo ¡_,Ia.z....i serán 
&n&lizadoe. Las árt"8.S específicas a t'xammarae incluyen, pero 
no ae limitan a_ lns den'Chos dt·l agua, 8.ilv!cultura. y ref~ 
ts.ción, uao dt.· la tierra, prott'Cc.ión ambiental y ordenac1<'•n de 
CUf"Ilt"'SS. El pet"&Jnal de a.sistt'neia técnica t'"l personal df" 
apo}·o y otra a&Stt>-ncia par-.a estt> eomp11.A.l'}{"Ote dt·l I>ruyt'("to 
será mant-jado por t'l Coordinador dt"I Proyt"l'lu ha.Jo laa di· 
rectriot'll dt' la Comisión de p.,JiLica Agrieola 1CPA1 Ver 
ArtÍ<'lllD B. El !rahaJO de rt!t• eompon<"llte B<'nl d de n-<«•¡>ilar 
y estudiar ba leyes, n-gl&ment."' y polítíc-as n11<t<"flleii que 
trata.ll con esta.; ..,...,.._ E:•to &ervlrá como i:...,,.. para rstudios 
del.o& ¡Jf"Oblt-ma.s de .....-ur-&o& naturales. m< luy<"ndo IOOltrJ(lft..,. 
alten>u y su l!Dlp&ctO aobre el desarrollo ec-onómlco y aodal 
1- <sfuC'noe 11e conoentrarán en elaborar y proponer a la 
a> A y a niwl mi.J1isUonal por med>o de la ~ Tttnlca 
de CO~SL'PLA..."'E cuando - del ca.>, politic&a «>mprm· 
--- y rac:K«''Wa .... - áreaa critíc:aa. s.. eftrlllalÚ ... 
tudiom Qu<' propoop.n la fonaa t2l que ,.¡ Gdt-H y - ~

denciaa debeti 11er orrniadu y opondM a fin dr loer-r 
->aw m el wjg de la táona. et -e- y ............ 
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12l OOllITE 'I'EOl'lCO DE CLASIF1CACIO.S DEL USO 
DB LA. T1ERRA.--Se desa.rroUari y organmrá una capa
cidad dentro del G de H pan llevar a cabo la planifieacJOll 
del W10 de la tierra. mcluyendo la claslficaoón de los usos 
l'IJte!lcioles :le la tierra. Durante el pnmer año el Pro~tc. 
~ etaborari.. mstalará e iniciará Gpera.ciones df' un SJ;Stema 
para la dmúflCVión de U909 de la tierra. incluyendo crítenos, 
mrmas y proc.,..lin1ieitDs. El Programa de Catastro .Sacional 
( PCN) recopilar& y proporewnará kl8 datos básicos y reco
msvlará la clasifíca.ción de los usos de la tierra al Comite 
Téeniro que ..,,.;, coordinado por la Secretaría Técnica de 
CONSL'PLA.'li"E y que operará bajo la CP A. 1 La CP A ID.IS· 
ma efectuará laJ¡ determinaciones finales. También se elabo
rvá a más hr:lar a finale• del Tercer año del Provecto. ur• 
!:istema para !a incorporación de las decisiones de °clasifica
ción en tod1-s las acti\•idades de planificación y dt dea.rrollo 
de Proyecto. 

b RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS DE 
RECURSOS NATURALES. 

El PCN y el Ministerio de Recursos Naturales ( MR..") 
mejorarán sus capacidades para la recopilación. análisis y 
diBeminación de da.tos sobre sus recursos naturales. El PCN 
f~ su Departamento de Recul'SOtl Naturnles, su De
p&rtamento de Delineación y su Departamento de Sistemas 
y Programación. Esto permitirá la aceleración de la recopi
l~ión de datos, inve:lt.arios. análisis. mapeo y dioeminación; 
delineación de la tenencia de la tierra con énfasis sobre tie
rras forestalf'S; y llevará a cabo los estudios sobre los recur
<Os naturales de la cuenca de Choluteca. El MRN fortalecerá 
!!U De¡nrt:unento de Climatología e Hidrología (DCI{) de la 
Unidad de Recursos Hidric-os. Estas y otras institucionea de 
G de H participarán en un Comité Técnico de Datos sobre 
Recul'808 Naturales el que coordinará la recopilación y el 
análisis de datos. La membresía y organización del Comité 
Técnico l!erán determinrulas por el Comité E_¡ecutivo de Rc
CUl"BOS Naturales a mL" tardar el 1 de noviembre de 1980. 

(11 PROCESAMIENTO DE DATOS .OE RECVRSOS 
:-IATIJRALES.-El sistema computa11zado de proc..,,amiento 
d~ dato& del PCN l!<'rá ampliado en términos de recurso.~ 
humanos y equipo a fin de (11 acelerar el ritmo de compila
ción de datos y Jevantamienw de mapas para finalizar el in· 
vmtario y levantamiento de ma.p"s dP 18;8 áreas restantes d,.J 
paiB y extender los trabaJOS hacia las areu forestalff<, 1u1 
mantener hs encuestas catastrales y de recursog naturales 
existentes y futuras, ( iu) propo!"('1onar acceso a un mayor 
número de ustnrios de datos. v ( iv 1 facilitar a los uauan°" 
institueionales f'l uso de las cipacidades (Y.!Ta el anáHsis de 
recursos naturalt-s. J.:l sistt·ma de computación d(•} PCN sera 
ampliado a más tardar el 1 de Junio de 1981. D1c-ho sistema 
se convertirá en í'l e<>ntro de Banco de Datos de Recursot' 
N"turales el cual será un subsistema. bajo d control de PCN_. 
~ SiiiUma de Información Agrícola que actualmente esta 
siendo desarrollado por el MR:-1. El Comité Técnico de Datos 
..obre Rt.-cursos ~aturale~ aut<lrízará t>l ac~ al Banco dt> 
Datos por usuanos 1nst1tuc1onalt:-s y particulart"S. lÁlS UllUB
rios eonv .. ndrán en intercambiar con el Ban<o de Datoa & 
PCN a manera de retribución por el B.CC<'90 a 11'8 facilidadeo 
del siatt:ma de computación, la mformación qu,. ellos hubie
!'Pn recopilado y /o analizado. 

(21 ESTl.DIOS DE St.'ELOS y LABORATORIO DE 
SUELOS.- -8<> aumentará substanciaJm,.nte la producción del 
Laboratono de suelos, los trabaJot! d.> campo <'n los <'fltudios 
de -io. y la preparación dr mapas " ínfurmes. El PCI: 
a.mpli.ará su programa de <">ltudlos de suelos en laa tierras 
a1tu y ttglOlle& fort'&ta.le&. Las areaa pnontariaa para estos 
tn.b&p ..:in la f't'ilÓl1 del Pla.n Comay~~. Olancbo y Yoro 
Lm ..tudio& de aud<W &e realw..r&n a un ruvel aem>d<>tallado 
y ......, efectuados a fin de oomplementv loa aistemaa de 
daaificad6n de tit'JT& ooavenidoa por d PCN y el Comite 
'l'kllbl de ~ de ~ de Tierna_ Lo. mudio& cs. 
....... en loa ,..n.. orri.n rontin....SO. a un ritmo ~-
1-~toa de~ fon«•"s _..,, ~tadoa .. ... ta• el 1 * oetlilbae * 1911 • ... tJa .._ • prii>
rillM. 

13• SER'lt'1CIOS HIDROLOGICOS Y CLDIATOLOGI
COS.-EI Pro,...,.,W fortalecerá el papel y upacidad de la 
DCH. Se mejon.ri la recopilación de datos de las estacional 
ex:i8tentea \. Ae u.ta.larán a un ritmo má8 o DJeil()f; constante 
dunnte loií primero& cuatro año8 del Proyecto. 65 ~ 
met.evrológicas adicionales 'llillP. 13HMO. 3 TP. -l5PV1 y 38 
estaciones hidrológicas a.dlcionales (7 HP, 21HS,10 H31. El 
Comité Técnico de Da.tos sobre Recursos :\'atural.,,; aprobari. 
ia &elección de los sitios para h.s estaciones. Se dará énfa.¡s 
en la ubicación de las estacmnes en laa áreas en las tierna 
altas. en áreas donde eon inadecu~ laa facilidadea actua
les para la recopilación de da tos y donde han sido programa
dos proy..,tos substanciales de desarrollo. El DCH proporcio
nará mfonmción sobre hiárologia y climatología para la au
Of'rvis.lÓn relacionada con el med.10 ambiente que se requiera 
en la Sección R3. La capacidad de análisis de datos del IX:Ii 
,..,rá fortalecida mediante enlaces con la computadora del 
PCN. Se asignará prioridad al DCH para el uso de dos ter
minales en el PCX. 

¡4¡ ECOLOGIA Y CLASIFICACION FORESTAL.-El 
PCN acelerará el levantamiento de mapas de zonas de vida 
en laa regiones restantes del país, y finalizará t:odaa las á.reu 
para el quinto aiin del Proyecto. Efectuará además arreglos 
para la continuación de la clasificación forestal hacia. las re
giones de la frontera occidental y la región oriental de Colón. 
Olancho v Gracias a Dios. La clasificación de todaa estaa 
área8 seri.n fin•li•.adaa para finales del proyecto. La clasifi
cación forestal de las tres áreas forestales con prioridad 
para desarrollo ,..,rá finalizada a más tardar d 1 de octubre 
de 1982. 

151 DELL"1EACION ~'ORESTAL.-EL PCr-i acelerará 
sua trabajos en la delineación de tierras forestales. Las re
giones prioritarias en que se determinará la delineación y la 
tenencia de las tierraa forestales l!Otl el área del Plan Coma
yagua. Olancho y Yoro. Dicha.s áreas serán finalizadas a más 
tardar el 1 de octubre de 1982. 

161 CLASIFICACION DEL L·so ACITAL/POTEN
CIAL DE LA TIERRA.-El PCN ampliará su programa ac
tual dP uso de la tierra para incluir un elemento de clasifica· 
ción de usos potenciales de la tierra. Se n•alizaritn clasifica
ciont:s del uso potencial de la. tierra en areas prioritarias 
incluyendo las tierras agrícolas en los valles y tierra.a fores· 
tales donde h agricultura está causando un impacto substan
cial. Las prioridades especificas y la programación aerán 
dí·lt.·rnunadas por el Comité Ejff'utivo de R(·cursoR Naturales 
por recomendación del PCN. El Departament-0 de Uso Po
tencial de la Tien-a f"V'a.Juará y recomendará la clasificación 
de ""°" potenciales de la tierra al Comité Técnico para )a 
Planificación de los t •808 de la Tierra. Dicho comité envJ&ra 
laa r-ecom~ndaciones en cuanto al woo y clasificación potencial 
de la tierra Juntamente con su con8<'JO a la CPA para 1'1 
dt>cillión final. 

c PROGRAMA DE ORDENACION DE LA CUENCA 
DE CHOLl'TECA 

I>:ate componente contempla cua.tro tecnologiu meJOnt.· 
das que se adaptan a las car .. cteristicas de tamaño de lu 
fincas y p<>ndientH, así corr.o la producción de eultlvoe de 
subsistencia y neoesidsdes de mejoramiento de ini:re- de 
!u diversas clases de agncultonw. El grupo objt'tivo con
siste dt> agrícult{)rt"B qllt' traba.Jan hasta 50 ha. dt> tierra en 
pendientt'l< mayon.,. del 15';. El Proyecto ha oído di..-iiado 
para me )Or.tr la.s condicJones socio-t'C'Ollómicas l::l8s.ica.a de los 
agneuJton.-."8 que ~iden en la Cuenca, al mismo tiempo que
i-stos adoptan prácticas agrícolas modlf1cadas pan protegt>r 
..! sudo y meJürar la producU•'ldad del suelo. Se emprendf'
ran act1v~dadff> baJO el Prov~to f"n rinco subc..1.k'n<"as dt."ntro 
<'e la Cuem•• dé Cboluteca. · E.stu son lu c\l<'ncas de lss 
Aguas Cabtt<1ae y df' T<-xlguat. ÜT'OC'tlína. Sam~ v Sam
pilt- Laa MtiYldadea 8ft'án · ( l I La _........,..,,. dr- .;...¡.,. ,. 
de llC'l& rombinalb con practM'As 11g1íc• h - .ii 
fineaa que uenen pPndJenld de hasta un 30.-•. hil aetivida
d<S ~formW.... y produccióri de madera para rombumw.. 
- ftncu qw °"'"' P"" ~-de bula 51)•;; tiü) acti'ri
*dN de ,...,~ ..., tu tlncaa que t>ttwn pt"Ddient~ 
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mayores del 50%; (iv) actividades de ad.ministración de po
treros y mejoramiento de pastos en fincas más grandes que 
tienen pendiente entre el 30% 'Y el 50%; y (v) proyectos de 
herramientas y viveros para las comunidades. Tod88 estas 
actividades han sido diseñadas para producir aumentos a 
corto y largo plazo en los ingresos a un nivel promedio de' 
aproximadamente el 14 % anual durante los primeros cinco 
años, para urm.s 7,000 ó 50'.ié de las familias de pequeños 
agricultores (unas 40,000 personas) que residen en el área 
del Proyecto. Producirán a.demás impactos ambientales be
neficios tales como el aumento en la productividad de la tie
rra y la protección del suelo en 36,000 ha. de tierra, y pro
porcionarán la experiencia que se requiere para un programa 
comprensivo de ordenación de cuencas a nivel nacional. Bajo 
!a dirección de Ja Oficín" del Proyecto. las actividades en las 
cuencas serán ejecutadas por una Cnidad de Ordenación de 
Cuencas (UOC) dirigida por un Coordinador de Unidad para 
mda una de las cinco subcuencas. Cada liOC tendrá cuatro 
equipos integrados por nn agrónomo, nn da-<énomo, un pro
motor social, un especialista en cooperati\·as ~r un contador. 
Además Jos equipos contarán con Jos servicios de especialis
tas en a'.suntos agricohs que asistirán a los agricultores que 
no tienen títulos finales en la r€50lución de estos problemas 
}. de agentes para profesionales que E(nirán como enlace 
entre las L'OC y las organi=iones comumtarrns y jl3.rt1c1-
pantes individuales en el programa, Se formarán hasta 264 
organizwones comu.'lltanas locales con un 11\mimo de 25 
agricultores participantes cada una, ei1 el periodo de cinco 
2.ños. Se concederán donacionc.:s a cada org-anización comu!li
ursa. para el est.a.bleci1111ento de viveros, que será..~ la pro
piedad de las comllilidadcE. y que producicin las plántulas 
""'!Ucridas para l;i.s acti,.idades agroforestales y ce madera 
para combustible y rclorest"?.Ción. Ta.mbien se co~c(."tierá.n do
Ill!.Ciones a ln.s organizaciones comunitarias r,;i.ra las herra
mientas básicas reqll<!ridas pan la construcció:.i de las es
tructuras para la conservación del suelo por parte de sus 
miembros. L;i. participación comunitaria en él díseiio de las 
acti•id:ldcs del ProyL-cto y la auto-adnúiistración son obje
tivos importantes del programa. . 

(1) CONSERVACION DEL SUELO Y PRACTICAS 
AGRICOLAS l!\"TENSIVAS.-La conservación del suelo y 
del agua y las prácticas agrícolas intensivas involucrarán nu
merosas medidas csp<;cificas para el control de Ja erosión y 
del agua C!l combinación con prácticas mejoradas para la 
producción agrícola diseñadas a aumentar la produ~tividad 
del suelo y los niveles de ingresos de Jos agricuJtorez; con
trolar o prevenir la erosión del suelo, particularmente en ii:s 
tierras de ladera bajo cultivo y en las tierras de pastos; y 
promover el us<> más eficiente de los recursos hídr:icos dispo
rubles durante todo el año. Las actividades esnecíficas con
templadas bajo esta parte del Proyecto inc!Üyen las cons
trucción o siembra de barreras vivas, muros de retención o 
21\lljas en las laderas en combinación con prácticas mejora
das de siembra y cultivo, tales como las siembras en curvas 
de nivel, los cultivos mixtos y el espaciamiento mejorado 
entre plantas, y el suministro de fertilizantes y otros insumos 
agrícolas para el mejoramiento de Ja productividad del suelo. 
Estas prácticas serán aplicadas principalmente en Ímcas pe
queñas de hasta 20 ha. en pendientes entre el 15 y 30o/c. Se 
otorgarán préstamos o donaciones para fertilizant~s en pro
porción directa a la G'll!ltidad de trabajos de conservación de 
suelos a efectuarse. Los agrkultores más pequeños (menru 
de 5 ha.) recibirán donaciones de fertilizantes como incentive 
para suspender sus métodos de rotación de corte y quema y 
estabilizar la produeeión de maíz en una sola parcela, y como 
una forma de pago por Ja instalación de muros de retención y 
otras técnicas de conservación de suelos. A Jos agricultores 
que tienen entre 5 y 20 ha. se les ofrecerán préstamos para 
fertilizantes y para la siembra de madera pana comb~tible 
y cultivos de árboles en tierras que ya no necesitan deJarse 
en barbecho para el cultivo de maíz del año siguiente. Ei 
préstamo subvencion11do se concederá a fin de mantener lru 
ingresos actuales en efectivo del agricultor y aumentarl'os en 
forma gradual como resultado del Proyecto. Los préstamos 
se otorgarán específicamente para la compra de msumos y 
ferti!Í2Jantes y se harán por un término de 15 años con 1!D i:e
ríodo de gracia de 5 años durante el cual se acumularan m-

tereses a una bu!a anual del 8%. Podrán emitirse Cartas de 
Ejecución con el propósito de efectuar cambios en lo. forma 
'Y términos de los incentivos de préstamos y donaciones en 
!as organizaciones comunitarias. 

(2) ACTIVIDADES AGRO-FORESTALES Y DE PRO
DUCCION DE MADERA PARA CO!IBUSTIBLE.-Bajo 
esta actividad, el Proyecto proporcionará incentivos f'mancie
ros a los agricultores para dedicar una parte de sus tierras 
a las actividades agroforestales o de producción de madera 
para combustible, empleando una o más de las especies de 
crecimiento rápido que son adaptables al área. Además de 
proporcionar una fuente adicional de ingreso al agricultor 
entre seis y ocho años después de la siembra, las actividades 
agroforestales y de reforestación con especies de crecimiento 
rápido proporcimnn une de los mejores medios para proteger 
el suelo contra. lll. erosión. estabilizar el abastedmiento de 
agua y disminuir los rendimientos de sedimientos. Los agri
cultores estarán sembrando especies de crecimiento rápido 
en las tierras actualmente dejadas en lnrbecho o con espacia
mientos amplios entre lru cultivos tr:idicion:tles o nnevos. 
Estas acti,;dades serán aplicadas a fincas pequeñas hasta 
20 ha.) y fincas medianas (entre 20 y 30 ha.) con pendientes 
de hasta el 50%. Se proporcionarán préstamos " los agricul
tores para esta actividad a fin de compensar los costos ini
ciales de estab'.ecirniento para la siembra de los árlxlles. Es
•_os préshmos será.n concedidos por un pericdo <le 18 años, 
con un periodo de ¡:rncia de 8 años duran!:<: el cual los prés
tamos acumularán intereses a una bisa anual del 6~~. Los 
préstamos será amortizados en un periodo de 10 <:i.ños con 
una tasa 2.'lU'll de interés del gr;. Podrán emiti= Cartas de 
Ejecució'1 con el propósito de efectuar cambios en la forma 
y términos de los incentivos de préstamo y donaciones e.'l 
las organizaciones comunitarias. 

(3) ACTIVIDADES DE REFORESTACION.-En las 
tierras con pendientes de más de 50rr se promo,·erá la refo
restación con especies de crecimiento rápido o con árboles 
nativos de pino de conformidad con las condiciones del snelo. 
En las áreas donde las especies de creci!lliento rápido no son 
aptas para la reforestación, se aplica.TÚ un sistema. difen:nte 
de incentivos financieros. Por ejemplo, en cl caso del pmo. 
que requiere unos cuarenta año:; para alcanza?" !~ .m1d.urez. 
el incentivo consistirá ('tl cubrir d costo de los insumos de 
mano de obra y de plántulas en la fonna de un prértamo al 
agricultor. Si el agricultor está cuidmdo bien los árboles se
gún lo determinen los Equipos de Ordenación de Cuencas. 
del G de H amortizará el préstamo al Fondo de Crédito para 
la. Ordenación de Cuencas a oartir dcl año seis para todos los 
'J.ños subsiguientes que se riquiEren p.tra la nmortízaclón to.
tal de! D!'éstamo. Estos Préstamos llevarán •ma tasa anual 
de inteiés del s:; y serán zmoriliados durante un período de 
15 años con un período de gracia de 5 añoc: duraI1te el cual 
se acumularán intereses. L:is actividades de reforestación 
formarán parte de un paquete que incluye Ja. conservación 
del suelo y las actividades agroforestales que se arlaptan 
mejor en las fincas de 5 o 20 ha. Podrán emitirse Cartas de 
Ejecución C'On el propósito de efectuar c11mbios en la forma 
y términos de los incentivos de préstamos y donaciones en 
las organizacicmes comunitarias. 

(4) MANEJO DE POTREROS Y MEJORAMIENTO 
DE P ASTOS.-Se promoverán prácticas mejoradas para Ja 
administración de potreros y pastos para el pasto de Jaragua, 
que se usa en forma extensiva en la región, así como la subs
titución de p3Stos estoloníferos tales como BRACCHIARIA 
SPP. por éste y otros pastos de tocón. El objetivo es aumen
tar Ja capacid'id de la tierra para sostener el ganado, aumen
tar la productivklad del ganado y proteger la tierra contra 
la erosión del suelo 'Y J:a. degradación adicional. Estas prác·U
cas de mejoramiento normalmente serán aplicadas a fincas de 
tamañ'o mediano (de 20 a 50 ha.)' en pendientes entre el 30 
y el 50 % . El incentivo financiero al ganadero de adoptar es
tas prácticas consistirá de asi$tencia técnica gratuita y prés
tamos. El crédito será utilizado para el eatablecimientQ de 
pastos nuevos, reparaciones de cercos, o la adopción de otras 
prácticas mej.oradas de administración de potreros. Estos 
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préstamns llevarán una tasa de interés del 12%· anual Y se
rán amortizados durante un periodo de 15 años, -con un pe
ríodo de gracia de 5 afuls durante el cual se pagarán intereses. 
Podrán emitirse · Oartas de . .Ejecución ·con el propósito de 
efectuar cambios en la forma 'y térniinos de los incentivos 
de préstamos y dmlaclones en .las organizaciones comunl
tarias. 

(5) DONACIONES PARA HERRAMlENTAS Y VIVE
ROS EN LAS COMUNIDADES.-A fin de involucrar a las 
comnnMades directamente en las actividades del Proyecto Y 
facilitar la ejecución de la ruoistencia financiera y actividades 
de prodlicción en las cinco subcuentas seleccionadas, ·el esta
blecimiento de organizaciones comunitarias, ·grupos oomu
nitaríos o cooper.i.tivas será· promovido por los equlpos de 
oroenación de cuencas. Los grupos participarán en los es
fuerzos de planificación de fincas y la selección de tecnologías 
apropiadas; se organizarán para colaborar con los equlpos 
técnicos; y proporcionarán una base legal para la aproba
ción, ejecución y administración de préstamos y do.naciones 
bajo el Proyecto. A fin de estimular -la producción de plán
tulas a nivel de comunidad, se otorgarán dom.ciones directas 
a cada unidad cooperativa para el establecimiento de un 
vivero. Las donaciones cubrirán ·Jos costos de infraestruc
túra de los viveros, materiales y suministros y otros costos 
iniciales de establecimiento. Para poder acelerar el proceso 
de establecimiento de viveros de conformidad con_ la progra
mación de las actividades del Proyecto, se establecerá un 
vivero para propósito de demostración y capacitación a fin 
de servir a los· agricultores en la subcuenca de las Aguas 
Cabeceras comenzando en 1981. 

(6) FONDO DE CREDITO PARA LA ORDENACION 
DE CUENCAS Y ACTIVIDADES DE DONACION. - El 
Proyecto establecerá un Fondo de Crédlto para la Cuenca 
de Choluteca en el Banco Nacion3l de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA) a fin de proporcionar una fuente de présta
mos para que los agricultores participantes emprendan ac
tividades bajo el Proyecto. Los préstamos serán efectuados 
por medios de las org>inizaciones comunitarias a establecerse 
bajo el· Proyecto para beneficiar a los· agricultores indivi
duales. El crédlto será brindado para compras de fertilizan
tes C'omo incentivos para la aplicación de tratamientos de 
conservación de suelo· y' de agua, !Y podrá combinarse con 
créditos adlcionales para la introducción de actividades agro
foresbales, producción de -madera para combustible, refores
tación o prácticas de manejo de potreros y mejoramiento de 
pastos. Las decisiones con respecto a cuales elementos serán 
ofrecidos a los agricultores serán tomados en base a planes 
·de findaelaborados conjuntamente por los equlpos de orde
nación de cuencas y los agricultores. Las Solicitudes de prés
tamo así como las donaciones para fertilizantes también 
~rán basadas en Jos planes indlvidua1es de finca. Los pla
nes de finca. serán consolidados por la organiz,ación comu
ni~ conjuntame~te con el programa de préstamos y do
naciones; luego seran aprobados por la unidad comunitaria· 
Y enviados a la Oficina del Proyecto.· El Comité Técnico del 
Fondo de Crédlto, después del análisis técriico y financiero 
apro_bará. las solicitudes de asistencia. de la comunidad y en'. 
V!aI'a !'1_programa de préstamos al BANADESA. El Fondo 
~ Crédito para la Administración de Cuencas será estable
~ ~ un fondo de fideicomiso. El BANADESA admi
nistrará Jos ~bolsos y amortizaciones de los préstamos, 
~ la Oficina del Proyecto administrará. el programa de 
préstamo _en forma substantiva, lo mismo que lo bl!rá para · 
las donaeio!""' para ~ert!Jizantes y viveros. Las autoridades, 

lasresponsab~es, criterios y procedimientos con respecto a 
api:obaciones y administraeión de préstamos, tantn para 

Ja Oficma del Proyecto como para BANADESA, serán 
hados por el G de H y la A.LD. ant.es de efectuarse~ 
sos de este Fondo-. De modo similar, los pJ'OCl?dimientos y 
zeglament;os para la;; dt>naciones de fertilizantes y de viveros 
Y herramientas seran aprobados -e insbtlados antes de efectnarse des mM!sos para estas activid'1des. 

Sección A.4.-'-APORTACION]¡:S AL PRQYECTO. 

a. APORTACIONES DE LA A.I.D.~Fondos ·de ~ 
tamo y Donaéión de la A.LD. serán utilizados para finanCiar 
lo sigulentes: 

(1) ASISTENCIA TECNICA.-Fondos de Donación-se' 
rán utilizados para financiar un total de 345 meses-personas 
(mp) de asistencia técnica del exterior a corto y largo plazo. 
Esto incluirá asistencia al largo plazo (255 mp) para espe
cialistas en la clasificación de usos de la tierra, economía 
de recursos naturales; análisis comoutarizado de datos, cla
sificación ~7' levantamiento de suelos: cartogra.f"ia, ordenación_ 
de cuencas, manejo de pastos y de potreros, planificación 
ct>munitaria, manejo de agua en las fincas, conservación de 
suelos y ordenación de bosques. Los restantes 90 mp de 
asistencia técnica ·a corto plazo serán divididos ·entre con
sultores en las áreas de hidroclimatologia, monitoreo ambien
tal. y evaluación técnica, horticultura· tropical, manejo de 
potreros, silvicultura y comercialización agrícola~· Además, 
fondos de donación serán utilizados para contratar lJil Coor
dinador de Proyecto A.I.D. a largo plazo P'll'ª Ja fase de 
ejecución del Proyecto de 60 meses. 

(2) CAPACITACION Y EDUCACION. - Fondos de 
Préstam9 y Donación serán utilizados para apoyar un pro
grama de mejoramiento de técnicos del PCN y DHN involu
crados en la recopilación y análisis de datos de recursos na
turales. Esto se hará a tr.avés de una variedad de cursos 
cortos en servicio, capacitación a largó plazo y corto plazo 
para participantes. También serán impartidos cursos cortos 
a los dirigentes de los grupos comunitarios y agentes para 
profesionales. Se impartirán cursos cortos y. seminarios en: 
técnicas de. ordenación de· cuencas, teneduría de libros y ad
ministración de cooperativas, 'levantamiento e inventarío de 
recursos naturales, recopilación de datos, á.nálisis de datos, 
y publicaciones técnicas. Se impartirá capacitación a corto 
plazo a participantes en el análisis de sistemas. manteni
míento de camputadt>ras, procesamiento de datos sensoreo 
Temoto, ciencia de suelos, meteorológía, hidrologíÍl. y clasi
ficación ~-USps de la tierra. Se proporcionará capacitación 
para participantes a largo plazo ( 48 mp) en la meteorología e 
hidrolt>gía. Se establecerá un programa educativo para fa
miliarizar, a los pequeños agricultores con los principios y 
téci:Jciu; ae cons?':"ación de_. ~elp y de agua. El programa 
utilizara tranSllllSlones radiofomcas con orientación rural, 
filminas, folletos y demostraciones para estimular el interés 
en 13: conservación y ~estrar a los agricul!?res en prácticas 
sencillas de conserviaCion. Para la preparac10n de los semina" 
ríos, cursos cortos y el proin-ama e4ucativo será desarrolladt> 
por el personal de asistencia téculca y el persanal de Já. Ofi
cina del Proyecto. 

(3) ~TERIALES· Y SUMINISTROS.--Se utilizarán 
fondos de préstamos y Donación para financiar una expan
sión ~el sistema de computadora del PCN, equipo de labo
ratono y de campo para la recopilación y análisis de datos 
de recursos naturales, vehículos, repúestos materiales v 

suministros de oficina y de campo, y herramientas de ~ 
para la. ~celó". ~ obras de conservación. Adem~, se 
proporcionaran servicJOs de fotografía aéreas y ·cm-tografía 
para apoyar la recopilación de datos y el le'vantamierrb> de 
mapas_ de recllrSC>S. natumles y delineación de propiedades. 
Los bienes adqmndos bajo el préstamo A.I.D. 522-T-024 
~a de Catastro Nacional serán utilizados para bene
ficiar el componente de PCN del Proyecto de Manejo de Re
cursos Naturales. 

(~) SUBPRES~~os y SUBDONACIONÉs.-Fondos 
: ~ finan~ la ejecución de las actividades de 

nservacum. Los S1lbP~os Y suhdonaciones a los · 
cultores, ~~ descritos seran '"'nalizados a través dé agn
pos comunitarios, que solicitarán finan · · gro
en base a planes individuales de fin Ciamiento anualmente 
de · eia"-~ cas y.planes comunales 

VIverus .~i=os cl>n la-asistencia técnica deJ ~~-• 
del Proyecto. ..,--~ 
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b. APORTACIONES DEL GdeH.-EI G de B pr'bpUI· 
dlm&rá &payo al l')oyecto en Ju llÍgldente. formas: 

(1) PERSONAL PROFESIONAL y DE APOYO.-Ola 
a. escepciooe8 mencionada.e anteriormente el G de B pro
-' aalarioe y viáticoe para esto. miembro. del peraona1 
de apoyo de oficina, técnicooi para la recopil&ción de datos, 
penonal de ordenaci6n de Mlf!!!N!B y anaUetae de pol1ticu 
1 pl•nlfica&n-.s requeridoe para da:r apojO al Proyecto. 

(2) GASTOS DE OPERACIONES.-El G de H los gu
lm de mantenimiento de vehículoe, ~ y equipo de 
afidn• utílimdQJ en el Proyecto. 

EJECUCION DEL PROtilCTO 

Seccl6n B.1.-COORDINACION DEL PROYECI'O.-La 
CP A proporcionari la dirección geoa-al de potitica al Pro
,.:to. 1/ El C.Omité Ejecutivo de aecm- Naturalee pl"()o 
p>n:lonará guía acerca de la política y dirección a la Oficina 
del Proyecto la que eerá orga.ni ... d• mepara.d&mente con su 
propio pereonal, para coordinar toda.e lae actlvidadee del Pro
yecto, aai como admlnietm.r y ejecutar el Programa de Ol'de
nación de la Cuenca die Choluteca. Esta Oficina eerá adacrita 
administrativamente al MRN para propósitos de autoridad 
de ejecutar contratos, admlni•trar fondos, pereonal, etc. El 
Comité Ejecutivo estará integra.do por el Ministro de Re
CUl'll09 Natunües, el Director Ejecutivo del INA, el Secre
tario Ejecutivo de CONSUPLANE y el Gerente General de 
la COHDEFOR o cualquier otro funcionario a quien "" le 
h&)'ll delegado la autoridad pa.ra actuar oomo su repre11en
tante. El Comité Ejecutivo podrá designar un sub-comité 
ejecutivo pa.ra el componente de Ordenación de la Cuenca de 
Choluteca con el fin de pmporcionar una comunicación efec
tiva con loa niveles operativos del MRN y de COHDEFOR 
m lu sonae reepectivu. El Coordirwlor del Proyecto eerá 
8eleccion-.do por el Cbmité Ejecutivo. La parte administra· 
tlva del Proyecto eerá efectuada por medio de la Unidad de 
Coordina.ción del Financiamiento Externo del MRN, la cual 
tendrá lae funciones que. en materia de procedimiento. ad· 
mjniatrativoa sean neceu.rioe para la coordinación, ejecución 
Y oontrol financiero. Será contratado un Coordinador de 
Proyecto de A.l.D. pan. actuar como enlace entre la Oficina 
de Medlo Ambiente 'Y Tecnologia de la A.l.D. y la Oficina 
del Proyecto. Al final del tercer año, "" Npera que el G de H 
haya deu.rrollado la llUf"lciente ""'periettcia en un enfoque 
integrado de ordinación de cuencu, ~n l1L forma contemplada 
m el -ponente del Proyecto en la cuenca de Choluteca. 
de tal man<>ra que el G de H babri de eM&bleeer el meca· 
nim>o m4a apropiado y ef\!Jctlvo a fin de ineorporar esta 
metM<Jocía y la experiencia obtenida dentro de la _._. 

tura orpniativa formal del KRN y de OOHDEJl'OR. 

a. .AR'nCULOS DE <JOHSUMO.-Tadu lu ea!hrtt i 
.. . .. b" 'N6, _...... 7 ' ., .... 

pua .. M' dllFae; •• odllllltN_..,..... 

.,..,.,dll•'8• por la Cnidad de Cordinad6n del KR.."J. EBta Cnidad 

....,. lE&I"' ble de uegurar Ja ejecocióu y fineli......V.., del 
P:™ de tales llOlicitudes de adq>1~. El PCN hará 
- propiu adq11iooims El Aneso n del pr •t.. c.onWllio 
7 Jau Cut.a ele Eje<ucVin ¡:copotcianarin diaecei6oa def>Deda 
en cuanto • adq ;,u ;. 

b. ASISTENCIA TECNICA. - Todoe b eontn.toa de 
' · tmcia técnv-a aerán ejecutados por Ja depelldencia apro
piada del G de H o en <MOs especificol! eonvenidoe aerin 
ejecutados por la A.LD. 

Secci6D B.3.-PLANES DE E.JECUCION Y EVALUA
CION.-La bue para la evaluación de eete Prnyecto uerin 
loe J>W- anual"" de ejecución elaboradOll por lae inlltituci<>
nee reepectlvae. El primero debe llOOleterae a máe tardar el 
1 de octubre de 1980. Loa planea anuales eubsiguielltes ..,,. 
rán eometldoa a máe tardar en agosto del año anterior. E.tos 
planea eerán aprobados por Ja A.I.D. para propósitos pre
llUpueatarios. Loa planes establecerán un calendario para la 
ejecución de subactividadea. Cuatro tipos de evaluadtJnM 
eerán ,....lizadas para el Pro,.,.,to. Estas .,..,,.iuaciones ....-in 
iniciada.e por el Coordinador del Proyecto de mutuo acuerdo 
entre el Comité Ejecutivo y A.l.D. (1) Las evaluaciones 
anual.,. diagnosticarán Ja ejecución de 1oii componenbes del 
Proyecto y eervirán para efectuar ajustes a loa planes de 
ejecucl6n. Serán realizadas por las inetituciones respectJvae 
cada año en el mes de enero, oomenzando en 1982. (2) Lu 
evaluaciones de impacto "" concentrarán en el impacto del 
Proyecto eobre eu población objetivo. Loa resultadoa de las 
evaluaciones anuales 11erán utilizadoe <llmo información de 
11- bue para las evaluaciones a fondo del impacto que 
aerán realiadas al punto medio del Proyecto y al flnamane 
el Proyecto. (3) Se llevará a cabo un monltoreo 'Y estudio 
ambiental en forma continua a fin de determinar loa cam
binll ambientales que resulten de ""te Proyecto, incluyendo 
el ¡¡:nulo al cual se eetá disminuyendo la degradación amb:en
tal en la.e áreu objetivo. Loa Informes anuales aerin utillza
dOB ademáe como información de linea bue para la.e eva
luaciones de impacto. ( •) Ademú de lu auditoria.e de 
destino final de bienes y materiales 11electoa f"u1anciadoe bajo 
este Proyecto que por nu:l'.llll!8 de economia y er1eiencia -
rán incluidu en lae t!Y1LiuaclOOM anual<s. ae rea.lisarln audi
toriu financieras periódicaa de acuerdo a lo determinado 
por la A.l.D. 

PLAN FINANCIERO DEL PROTI!Cl'O.~ a 
la dlaponibilldad de fonda., l1L A.l.D. conviene en donar al 
Prewtatario /Donatario una suma adicional que no ....ceda de 
Un Millón NOWJciento. Noventa y Tres Mil Dól&,.,.. Ellt&
dounlden- ($ 1,993.000), y Prestar al Prmtatario/Dona
tario bajo 1.,. términoa del ~te Convenio una auma 
adicional que no exceda de Siete Milloom DollcienOO. Cin
cuenta y Un Mil Se~toa Dólare9 ~ 
($ 7.25U!00). El Adjunto A del p.--t.. -'-'<o.,. un plan 

ftn•ndero detallado que mll<'Stra una Uignacióo de fondos 

.S. A.l.D. a laa 1wp«tivaa actividadea del Proyecto durante 
la vida del Pro)«to. El •pénclice B m-.W. una aaignaeióll 
.S. fOll!dm eonu.¡:artlda del G de H dll"'1te la vida del PJO. 

;recto. El ApéMice e ...-ta un procrama de ~ por 
do ,,, ario. El Apéncl1tt D mll<lltra la .-tn"budóa de 

~- ... aAo n...l 1980. Se padrU. -ali' CartM • E;.-
....... -=n" ••11 U , .. ,./ 
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JO TEXR'CJGAI.PA_ D. C., 6 DE Eh'ERO DE 1983 

.&l'IEXO J.. Aft.\l llMAAT A 

(&NEXO 1- .&DH:NTO A) 

(1 D-0"' DB <XMl\l8 DE AC'tiVWADlm Y APOln'ACroND DEL PROíiC1U POR LA AD>) 

~-... --

. , ... , 
1/ > • 'na Slll0.000 crut ..... 
11 a , ;e '1!1.• • , ••,-111,11n11l. 

OpOOO> 

PROYl!rr OUTPUl'8 

(ACln'IDADES DEL PBOYJaCl'O) 

-·-
UIO.O 1/ 

48.0 2/ 

1.2 

T.I 

m.o-
2.5.0 3/ 

1118.0-

18.0 .. , 

ID.O 

Zl.O 5/ 

-

-

... , 

- - ~nt;·:;:~:.--..... ::e- !' ~PCB' A..a ... ....... 
( ......... ,. ....... ( ,. ....... (~'' .... - - -.............. ) m> 0'' 

235.5 

n.o .. 
wr 

lf'llt.o 

tOll.oe 

320.0 

us.e 
6.4 

-

-
-

-

31.1 

80.o-

llO.O 

ta.O-

to.O 

lt:t.3 

u 

-

-

335.1 

32.1 

llU 

ioo.o-
92.ll 

lD0.0-

w.o 
uu 

Ull.T 

-.1 

-
793.7 

101.1 

lOU 

T.I 

1182.0-

1791.9 

1928.09 

616.0 

"42.1 

28.0 

llOl.T 

14816 

148N.I 

J/ lnc .... $40.000 grant funda 
J/ ~ Stll.000 ,...... de ........ ) 

•1 Jndudeii sa.ooo .,....t ,.. 
•1 <l'nduJ'e sa.ooo tanda& c1e 

d #e) 
1/ Ja' 1 --P-*,.. 6/ r.. 1 1 IU.CICll .... ,.. 
l/htr ............ 11' 1 1 "'..,.._,... 
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LA. GACZTA - REl'UBLICA DE HONl>URAS. - TEGl."CIGAU'A. D. C., ti DE ENERO DE 1983 

NATC'KAL ~ llA."iAG+•MT l'ltOIECI' 

COS'llNG OF PROJECT OUTPU'l'SJINPUTS G.O.H. 
CU.S. $000) 

(PROYECTO DE MANEJO DE RECL"'RSOS NATURAU!B) 

O" 2'flfm DI: <X>8'l'OS DE ACTIVIDADES/APORTACIONE; DEL PROYJllCTO PO& ICL QDIL) 
CU.S. $000) 

P&OIECT OUTP"GTS 

(A e T 1 V 1 D A D E s D E L p R o y E e T 0) 

--... ...,._, 
o: 'hco..i 
(O+l6D ... 0111.,..ei:r+d'••> 
Penonnel 
(PawW) 
Bapport Penimmel 
(Peraonal de ApoJD) 
Bm Abl 
(Benefleios) 
Per Diem &: Expu r + 
(Viitleoe y GutOll) 
Clllltracta S dies &nd Su vl
(Contr&ctos. Estudios y Sea tlelcii) 
l!lqulpment/Supplies 
(Equipo y Sumintstn.) 
Technlcal .Amiilrtanee 
(Asistencia Técnica) 
V<'hiclet1 and Malnten.nee 
(V<'h'culoe y Mantenimiento) 

Tralnlng a.nd Semlnan 
(C&pacitaci6n y Semlnrrloa) 
Contlngl'nciea Md Inflllt:ion 
(Contingencias " In11ac16a) 
Rent and Utllitles 
(Alquiler y Servicloa P6hlloolt) 

=== 3,, 

leo.o 

12.0 

2U 

1U 

.. 
-

2112.ll 

~rn...• ~ .. n.... (0.' IS ... 

1001.0 

a.a .. 
.. 

'23.1 '380.1 

u 

-
4088.3 

303.5 

6118. '1 

'133.1 

2111.8 

6.0 

2110.3 

15 

400.'1 

200.11 

IKIM.'1 

CANECO I • ADJUNTO Cl 

e 5 ... 
<• 11;'! ') 

Palk'y .._, Plan h. 
(~y ... :n ... , 

Natunl Rel._ Dé.ta ... 
Analv.ia-PCN 
f A.1\6.lisia y '[)et.al .. 

"*"' ... ,._ "ª" 
Na turaJ Rea. 
Data a.nd 
Aft&lvN MN1l 
t A.n411- de Da'- .. 

""""'- Matunloo -
Choiutflor"& watweed 
llanaron-t,._._. 
·~ ............ 
.. C\aenca .. o ' ._, -

'NATURAL RESOtlllCE JIAN'AODIENT PllOlllCI' 
l:XPENDmJRE SCHEDULE BY CALENDAR YBAB 

(U.S. $000) 

(PROYECI'O DE RECUltl!OS NATURALES) 
(CUADRO DE GASTOS POR A:RO CALENDARIO 

(U.S. $000) --· - -- - -AJD - .UU ODll AJD ODll AID ODR A1D - .&ID - AID -

n.a - 11&.T tao a.T 111.0 u.s l'r.O ST.I 

__. - llTT.l .. .... .,.,. n.e _.. n.e _.. .... .. 
__ ..., ....... ~ ... _._ ... - ... .... 

----------
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lZ R.EPL'BJ.lCA DE HONDCBAS. - TEGUCJGAIPA, D. C., 6 DE O'ERO DE 1983 

ANNEX 1 • ATI'ACHMENT D 

(A.."iEXO 1. ADJUNTO Dl 

KA'l'UB.AL Rll!OUBCE KANAGDIENT PR0JECT 

A..I.D. I'. Y. 1980 OONTBIBUrION 

(U8 $000) 

PBOiECIO DE JU.NEJO DE RECURSOS NATURALES 

OONTRIBUCION DE A.LD. ARO FISCAL 1980 

(U8 $000) 

J.OAll 10Tlll. 

{ll :www .,~..,, ITOULI ----<PelltJea 7' :Plsatft rt tr) - ... -...... ~ Dllta ... .AMl7* 
K.uenal cadutf!-r Proc1"Mft 
(~ 7' n.tOll .. Reemwo. - 1 ..... 
Pt o&i Ul& ~ C'atutftt lfael(JnaJ - - ..... 
Jlratural RMIOO""" o.ta ud ~ 
K1nistrJ" al Natural R'1'J90U."'9 
(AUJhtü1 .,. Dato. de ~ .............. 
Klnlst"'1o d~ R~l'909 :N'a.tura.J•> • - m 
Cholutee& wat~ •• .. ... 

~ .... c.-ea • Cbol11tee&J - - .. 
TOr.U. - - .... - A!fDO D 

ANEXO DE ESTIPULACIONES GENERALES PARA 
PROYECTOS COMBINADOS DE PREST.AM:O 

Y DONACION 

DEFINICIONES: Tal como se emplea en el ~nte 
Ane:lro, el "Convenio" se refiere al Convenio de Proyecto al 
cual se adjunta el presente Anexo y del cual este Anexo forma 
parte. Los términos empleados en este Anexo tienen el mismo 
llignlfic:ado o referencia que en el Convenio. 

ARTICUW A 

CARTAS DE EJECUCION DEL PROYECl'O 

Para ayudar al Prestatario/Donatario en Ja ejecución del 
Proyecto, la A.J.D. emitirá periódicamente Cartas de Ejecu
ción del Proyecto que proporcionarán información adicional 
:let>rca de Jos asuntos tratados en este Convenio. Las Partes 
también pueden usar Cartas dP Ejecución del Pn>yecto conve
nidas conjuntamente para confirmar y registrar acuerdos mu
t._ llObre upectos de la ejecución de este Convenio. Las Car
taa de Ejecución del Proyecto no podrán ser usadas para en· 
mendar el texto del Convenio, pero podrán ser usadas para 
rPgistrar revisiones o excepeion<'S que sean permitidas JlOI' el 
Convenio, incluyendo la r...visión de los elementos de la de&
C!l'lpción ampliada del Proyecto que se preeente m el Anexo l. 

ABTICULOB 

DISPOSICIONES GENERALES 

8eecl6n B.1.-CONSULTAS.-Las Parres cooperarán pa
ra uegurar que el propóelto de este Convenio - realizado. 
A e.tt> efecto las Partes a 80licitud de cualquiera de las Partea, 
eambi•rl.n punttle de '~sta con ,....pecto a.l progreso del ~ 
Y"Ct<>. el cumplimiento de Ju obliga.clon'"' bajo este Convenio. 
el cumplimiento por parte de Mllllquit-r corumltor, contratista 
o pt<>•ffldor que pllrlidpan en el Proy,.cto. y otros asuntos re
la<"k>nadoe ron el Proyecto. 

!!<>ttión B.2 --FJECl "CION DEL PROYECTO -El ~ 
tatario ll)onat&rio dobt'rá (al 1.ff.var a cabo o ha.c.-r QUP "" lit>
'"' a cabo el Pro}.....to con la debida dilt~cia y ef"lcienci&. de 
ronfonnídad ron prácticas técnicas. fin&.'lc1"ras y adminiotn
~ eftttivas, y de conformidad N>n loe documPn!DS. pi._.__ 
~. CC11trat0&, cronogramaa u otroa arrt'gloe y 
- modif"l<'aelOOES. al las hu~ .. aprobadas por la A.J.D. 
de amfonnidad C011 estR C<>n\.....UO; v 1b1 Contar ron una ad
~ calificada y ~rimniiada y affi<-strar a.l penM>
_..... 35 • rio,...... ••' 1 ate,. open. 

ción del Prt>jecto. y mando .,.. aptiohle para la continuación 
de actividadel deberá hacer que e1 Proyecto 9e!' ~rado r 
mantenido de tal manera que ae asegure la rea lizaCJOQ COllti
llDA y vtiéac:ta<ia de Jos propéait.os del P1oyecto. 

Sección B.3.-CTILIZACION DE BIO'ES Y SERVI
CIOS.-( a) Cnalquier recursos financiado bajo la Asistencia 
deberá, a menoe que la .A.LD. por escritX> aro~ lo conti:a
rio, ser usa.do para el Prnyecto hastA la tenninación dd i;n-
mo y posteriormente será usado para apoyar I~ objetivoe 
b~oe en la realiD1Ción del Proyecto. (b) los bienes y Ber
vicios financiados be.jo la Alii!<tencia, a menos que la A.I.D. 
acordare por escrito ~ COlltrario, no serán usados para J?l'O" 
mover o asistir cualqmer otro proyecto de ayuda enr&n.Jera 
o actividad "80Ciada con o financmda por un pais no incluido 
en el Código 935 del L!Dro de Códigos. ~ de la 
A.LD. en vigencia al momento de tal utihzacv>n. 

Sección B.4.-IMPUESTOS.-EBte Convenio el Présta
mo y cualquier evidencia de deuda emitida en rellleión con 
este Convenio estarán exentos de. y el Capital e inte..._ ae
rán pagados sin deducción por y libre de cualquier gravamen 
o derecho establecidos bajo las leyes vigentes de HondUl'U . 
Con excepción del impuesto sobre la renta de citJdadanoe 
HondureñOB y n:sidentes permanentes de HondUi'U, al .,,.. 
tremo que (a) cualquier contratista. incluyendo contr&tal I!"" 
aervicios pel'1IOllllles, cualquier f"irma consultora o cualqwer 
pen!0!1al de dicht> contratii!ta financiado be.jo este Convenio . 
y cualquier propiedad o transacciones rela.cionadas con tales 
contmtos; y (b) cualquier transacción de compra de bienes 
tinanciadOB bajo este Convenio que no estuviem exenta de 
impuesto. tarifas, derechos y otros gravámenes identifica
bles establecidos bajo las leyes vigentes en Hondul"lS .. el ~
tatario, hasta y a.l grado prescrito en las Cart':"' de E:iecución. 
~ o reembolsará lOll mismos de conformidad con la Sec· 
ci6n 4.02 de este Convenio con fondos fuera de aquellos su
ministrados bajo el Préstamo. 

Sección B.5.-INFORMES REGISTROS, INSPEOCIO
NES AUDITORIA.-EI Pa!s OlOperantc deberá: (a) pro
porclonar a Ja A.I.D. tales informaciones e informeR relacio
nados con el Proyecto y con e~te Conv<'Tlio cuando la A.I.D. 
pueda ra=nablemente oolicitarlo: (b) mantenPr .ºhacer man
tener de acuerdo con los principios de contabiltd:Id ~E'Tll'T'IÜ· 
ment~ aceptada.• y las prácticas consistRntPmentc aplicadas, 
libros y registros relacionados con el Proy"."to Y con ~ 
Convr-nio adecuarlos para mostrar sin ~tnrc1ones. el n-c1bo 
y utiliza~ión de los bien~ :v setvi<'~OS ado.uiridos b1.jo la Asis

tencia. TaJ<'S libros y rPgtstros St>ran auditados r<>gU)armentc. 
.:te acuerdo a principi08 de auditoria f?c:>nPmlmentf' a.cfpta~~· 
y serán mantenidos por tres años dPSpués dp la fecha dt' ulti
mo desembolso de Ja A.I.D.: tal"" libros y rP~stros deberán 
ser también adecuados para mOfltrar la natnraleza 'V el al
::an<"<' de las st>licitudNI de posiblffl provf'<'do""' de bienes Y 
pervicios adquiridos, la ha.~ dP adiudiración de r~ntr2tm; .Y 
órdenes y el progr<'t!O general del Proyecto. eori m1rag h!lela 
la terminación: y (r l permitir a los representantes autori
zados de cualquiera de bs PartPS la oportunidad en todo mo
mento que sea razonable, dt> ÍDSp<'N'iona.r e) Proy"."tO. Ja UÚ· 
linción d.- Jos bit-nes y servicios financiados por diehlL Parte. 
v Jos libros. r<>gistroa y otf'()!l documentos rPlacionadoa con el 
Proyecto y ron la Asist,.ncia. 

Sección R6.--COMPLECION DE LA J)l,'"FORYAC!ON. 
-El Prest,.tario/Donatario ranfirma: (al que los hechoe Y 
circunstancia.o sobre los cuaJes ha informado a la A.I.D .. o 
ha h<'cho informar a la A.! D. durante bis ne¡wciaclonea con 
1a A.I.D. sobre la Asistencia. son ex1ctos y completas e inclu· 
ven todos loe h<'<'hoe y circunstanciaa Qll<' podrian afectar 
subst•ncialmente a.l Pn>y<'<'tú y al cumplimiento a._. laft ...... 
ponsabilidadea bajo fflt.t' Convenio: y (b l que informará a la 
A I D. en forma oportuna, AObre cualquier hecho y ci~ 
Ulncia que sur¡nese posteriormffit<' y que pudiese llectar 
"1.lmtancru,,,.....te o que raro"abkm<'ntt> ,... orea qU<> Podrla 
~fect.ar a.l ~....,to o el cumplim1t>nto <k> laa I"t-Spons&bilida
dee bajo NI.e Con-roo. 

Settión R7.--0TROS PAGO~ -E! Pref't..tario 'Donata
rio útrma q!W ningún pa¡:o ba sido o .....-á l'PCibido por r.in
cún funcian1rio dt;J Pr8atario .ll)o<u.t.&rio en relación oon 
ta w+¡ , , 'h de llllDea y www cielw ftm riM •bajo la A8I-
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Sección B.8.-Thl"FORlCACION Y KARCAS.-EI Pre. 
tatazio/Danata.rio dará publicidad adecua.da & la A.¡.t....,¡a 
y al Proyecto como un Programa al cual los F>rtadoe Unid<Ja 
.... a:mtribuido. identificará el lugar del Proyecto y marcari 
.. bienell financjedoe por la A.LD., de acuerdo a'. lo .-:rtu> 
m )u C&rtae de Ejttnción dei Pro¡ect.o. 

AB'Del.""LO e 
DISPOSICIONES PARA ADQUISICIONES 

Sección C.1.-REGLAMENTQs ESPECIALES.-(a) El 
pmla de registro de los buques oceánicoe o aerom.- en el 
momento del embarque, será considerado como la fuente y 
origlen del l:ransporú! oceánico y aéreo. (b) Lu prtmu por 
..eguro maritimo contratado en el territorio del Prestatario / 
))ooatario eeri.n conside!1ldos romo un C<lat.o en Moneda ~
tnnjera elegible, si fuera elegíble de otra forma bajo la 
8eeclón C.7 (a). (e) Cualquier vehlculo auromotor f"ma.ncia
do bajo la Asistencill eerá de manufactura estadounideme. 
Dho que la A.l.D. manifestare lo contrario por escrito. (d) 
El tnnsporte por aire, f"manciado por la Donación, de bienee 
o penonas (y de sus efectos peraonales) deberá efectuanie 
en aviones que tengan la certificación de ro.. Esta.dos Unidoe, 
toda vez qUe se pueda disponer de los servicios de dichoe avio
nes. Los detalles referentes a este requisito ""1"án descritos en 
rma Carta de Ejecución del Proyecto. 

Sección C.2.-FECHA DE ELEGffiILIDAD.-Salvo que 
!u Partes manifestaren por escrito lo contrario. los bienes o 
lll!l'Vicios que sean adquiridos mediante pedidoe efectuados 
o contratos concertados o celebrados con anterioridad a la 
fecha de este Convenio, no podrán ser f"mancia.dos con la 
Aalatencia. 

Sección C.3.-PLANOS, ESPECIFICACIONES Y CON
TRA TOS.-A fin de que exitrta mutuo acuerdo sobre loe si
guientes puntos y salvo que Ju Part"" manif...taren por es
crito lo contrario: (a) el PrestatariojDonatario proveerá a 
la A.l.D., tan pronto como estén prepa.radoe: (1) cualesquiera 
planoa, eepecificaciones, calendarías de cDf!lpraa o de cona
trucción, contmtoe, u otros documentas relacionad08 ron 
bienes o eervicioe a B<>r flnnnciados por la A8ietencia. inclu
yendo documentos relacionadoe con la preealifk3.<'ión y •e
lección de contratil!ta8 y con las l!Olicitud<'I! de licitaciones y 
propuestas. Las modifimciones l!Ubtanclales en tales docu
mentos !l('rán también proporcionad"" a la A.I.D. tan pronto 
COfllO estén preparados; (2) loe documentoe relacionados con 
bienes y 8"rvicioe que, a peflar de no f'Star f"manchdos bajo la 
Asistencia. sean considerados por la A.I.D. d<" vital importan
cia para el Proyecto, deberán también !!<'r proporcionadoe a 
.. A.J.D. tan pronto como ... tfn preparadoe. Loe 11.Bp<'Ctoe 
del Proyt>cto relacionados eon uuntoR bajo esta subeeccióT! 
(a) (2l serán identificadoe ..,, Cartas d• ·E,i<'eución dél Pro
yecl.o; (b) los documentos l"Pl&cionadoe con la precalificación 
de contratistu. 'Y con ha "°licitud"" d<" propuesta• para b;.,... 
nea y eervicios financiado. bajo a Asistenda ,...rán aproliad-Oe 
;ior la A.I.D .. por efl<'rito. anta. de PU emiaión v Blltl térmlnOI! 
incluirán nontuUI y medid"8 de los Eotados Cni<l°"; (r) Jos 
contt"atoe y contratiata.. financiados t>.jo la A&i8tencill para 
•ervicros de ingenieria y otros S<'rvkiOOI profesionales. para 
WT'\1ci.OR ~ C'Oflstroeción. y para c-ualnuier otro SM"Vleto, 
equino o material..,. que ,,.. pudlt>ren esr-ificar en ba Cartu 
de Ejerución del ProW<"to, ,...rán aproba.d°" por .. A.ID. 
pot' ~to antes de la <Pjeor\Jción d..i ron trato. Laa modifica· 
cion..., IR.lbstancial..,. e.n tal<-t! contra!°" también 8M'án apm
badoo por~!<> por la A ID. antes de su <'j«ución: v (dl 
lu r;,,,,...,. ronsultoru Ull&das J>Or el P.....tatario 'Donatario 
para .-! Pl-oY""ÍD pttO no f"manciadas ron la Amstf'Tlcia el aJ. 
C"a.nn> de '!'UA 8Pf"Vi!'iofl Y df" SU Pf"'!"'Mlll'ilJ 8.~li"!'la.d'o a) Pro\~O 
q.tw !a A l D pudioe-n- indinu y Jos ("(l.~tMt!Btiu para c·no~trot"~ 
dón utilizados por el J>restata.rio 'Donat&l"1o paT'!l ..i Pro)"'<'to 
I"'"' no tlnandadcs ron Ja ~ ""rin a~ a h 
u.n 

Seoclón C~4.-PRJOCtOS RAZDNAB!.ZS--&*:> _.paga'* Pft'O<JI n.,........, por C\l&lqwef'a de les tior._ y wn..,.... 
,,,,,_ i 1 ....... ,, '•• pmte.1111rla ... 1 

Talea a.rticWos ~ adquitid<oe 90bre - ba8e jmta, 7, hu
ta donde - practJco. ..ore una t... u•"teuti-

S.. • ít"' C.5.-NO'lU'ICACION A PROVEEDOBEs PQ. 
TENCIALES.-A fin de permitir que todas 1aa finnaa Eata
~;.¡, .... tengan la. opot l nnicfad de putieipar en la prori
"10ll de mene. y .ee1 • ~ a """ finan~ con la ~ 
El Prestatario/Donatario pro;oc1á a la A..LD. la infa111• ¡;.., 
que "°'' eapoiJda en e! momento en que la .A.I.D. la IJOiicite 
en laa Cartas de Ejecución dd Proyectb. 

Settión C.6.-EMBARQUES.-(a) 1- biems a _. 
transportadoa al m-ritorio del l'rest&tario/Dooatario DO po
drán ..,.. financiado& bajo la A.sistenda lli llOD traruoportadoe ya 
sea: (1) en buques o aeronaves eco bandera de un pela que 
no esté incluido en el Código 935 del Libro de Códigos 0-
gráflcoe de la A.I.D. en vigencia al momento del embarque; 
(2) en un buqUe que la A.LO. por notificación escrita al 
PrestatariojDonatario, baya designado como no elegíble; o 
(3) en UllA aeronave o buque fletado que no baya recibido la 
aprobación previa de la A.l.D. (b) Loll coetoa de transporte 
marítimo o aéreo (de bienes o peraonaa) y loa servicios de 
entrega correspondiente. no podrán ser financiados C<I\ la 
Asistencia, si tales bienes o penonu llDll traneportadoll: (1) 
en un buque de bandera de un país no identificado, en el mo
mento del embarque, bajo el Articulo 7, Sección 7.1 del Ccm
venio titulado "Fuentes de Adqui.eiciones CostoB en Moneda 
Extranjera". sin la previa aprobación escrita de la A.I.D. 
o (21 en un buque que la A.LD. m<diante notlficaci6n eecnta 
'ti Prestatario(Dooatario, haya designado como no elegible; 
o (3) en una aeronave o buque flfltado que no ha)'>. recibido 
la aprobación previa~ la A.l.D. fc) Salvo que la A.I.D. d&
termine que buqUl'lll COfllercialCR de propiedad privada y de 
t>.ndera ElltlMlouniden8". no están disponibles a tarifa" nw>
nablee y juoltu plt.ra talee buqu.,.., ( 1) por ro menoe el cincuen
ta por ciento ( 5<V• ) del tonelaje bruto de todo& lo.. biene.< 
(Computados separadament.f> para cannieros. buques de car· 
ga en general y buques ta.nquel financiados por la A.I.D. que 
puedan 11er transportados en buque8 comercial..,. de propie· 
dad privada y bandera F-"'tadounid..-ruie y 12 l por lo menos 
el cincuenta por ciento (50rt,) & los ingreeoe brutoS ~nera· 
dl'lll por todos 1"8 embarques financiados por la A.I.D. y 
t"'1flportados al territorio d<>I P....mi.tario!Donatario t>n bu
ou..,. d,. ri•rga serán !l1ll(adD!! a. o en beneficio de. los buques 
romercla.le,, de propiedsd privada y de ba.ndf'Tll Estadouni
d@n•. Lo8 requi81toll estableeldoS en (1) y (2l m. esta BUh
....,ción deben ser eumplidM con !'eSpf'ri.o a cualqu;..,. carga 
t~ defide pul'TÍllll Estadouniden""" y no F.stadou· 
nlden"""· com¡mta<h ,..paradament... TodOR )OR enibaTQuPS 
financiad°" b&jo hl Donación "" electua.rin ..., buquf't! comer
eial<'S de propiedad privada y dí' bandera ir.tadomiid.-nBP. 

8eecl6n C.'f .-SEGUROS.- (a) El eeguro maritilf' o <i<' 
bienes flnancladoa por la A.l.D. que deben aer transportaOOe 
al territorio del ~/Don.atarlo podrá ser financiado 
con la Asistencia como un Cost-0 en Moneda Extranjera 
bajo tst.e Convenio, toda vn que <1) tal eeguro "" contra.te 
en bue a la tarifa oompetitiva máa b&ja, y (2) loe reclamoe 
bajo este seguro sean pagaderos en Ja moneda en que tal.., 
bien .... fueron financiadoa o en cualquier monroa libremente 
convertible. Si el gobiemo del PrNtat.a.rio/Donatano. por 
-11>to, dteretl>, norma ~. o práctica. diacrimina 
con l't>Specio a adquialcion,. financiadu por la A.l.D. contre. 
cualquier compañia de aeguro maritimo autorizado: para rea
lisar negocios en nl&lquier e9tado de loe Estad,,. Unido8. 
entonl't11 todos los bi..._ tranlpOrtadoa al territono del 
Prestlltario ·Donatario financiadoa por la A.1.D. bajo la Asill
tf'llcia, rrán LBE'gllrados contra ~ ma.ritímoe y tal -
guro 9t'rá rontratado en 1"" Eatadoe Unidtw con una compa
ñ.ia o compe.ñís.s autoriadaa a n"&liDr Df'goetOI d~ .eguro 
mariUmo <'n un Estado de loe Estados l'nido9 (bl Salvo que 
la A.I O aprob&Jlt' por .....-nto ro contrano, el P,....tatariot 
Donat.r.rio Ut'!(Urará o hm IUlf'1:Ul'&r todos lOll bime&. fi· 
nanciadtl9 ooo la A.oístfflna, importados p&nr. .. 1 Proyttto 
rontnt. """'°" uiMtt:ntes a 1111 trulado huta f'I 1...,.r dP 911 
utilia.oótl en ..i PrO)'octo. tal ~"' .remitirá.., bu,. a 
tPnninc:. y condidonn oonmst,.,,t.,. eon prártxa. com< rda· 
... ~....u, .... y ....-y:urará la totalidad d<-1 valor de io. -.,.,.. 
C'ualquier ~>Ón .....,btd& por .,¡ Prestatano Dona· 
taño a;.. tal ......... -- ..... o .....,.,. 
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cmlq1lier daño importante o eaaJqui<!r perdida de loB bíeDd 
ueguradm O Rft mi!jzeda panL JW!Dholcr al ~/ 
I)nna••no p:r el ¡e plam o ~ de tales -~ 
Caalqlliera de tales J1'<ll2lpiazooa tendrá 811 fuent.! y origen ... 
púles iDcluidos en el Cócügo 935 del Libro de Código& Ge<>
gráficoit de la A.LD. en Vlgu¡d& en el momento del reem
pla.ro y, 88lvo que laa partea acordaren por eacrito Jo_ coo
tnrio, eatará sujeta & i.. cmpc-iciooes de - Convemo. 

Sec ;.·111 C.8.-PROPIEDAD EXCEDENTE DEL GO
BIERNO DE LOS ESTADOS mnoos DE .AJlERICA.-El 
Prellt&t&rio/DOD&t&li<I acuerda que, cuando - ¡rictlco, "" 
deberá de utiliz&r bienes acedentes de propiedad del G<>
biemo de los Estadas Unidos en lugar de &rtículoe nuevos 
fimncl.,,._ bajo l& AJástencia. Loa fondoll de l& .Asistencia 
podrin aer utilizadna p&ra !"mandar Jos coetoa de la obten
ción de talea bienes par& el Pto¡ecto. 

ABTICULO D 
TERlillNACION; .A]i(P AROS 

Sección D.1.--CANCELACION POR PARTE DEL PAIS 
OOOPERANTE.-El PreatatariofDo.na.tario podri., mediante 
notificación escrita a la A.I.D. con 30 días de ant1c1pac10n 
cancelar cualqUíer part.! del préstamo o de la DoD&ClÓII que 
no hubiere sido denembolsada o comprometida para deeem
bollo a teroe!'BB parta. 

Sección D.2.--CASOS DE INCUMPLIMIENTO.; ACE-
LERACION.-Será un "Caso de Incumplimiento" si el Pre&
tatarlofDonatarlo hubiere incumplido en: (a) pagar cuales
quiera intereses o amortimción de Capital requerido bajo el 
presente Convenio en Ja fecha en que fuere exigible, o (b) 
cumplir con cualquier otra estipulación del preeente Conve
nlo, o ( c) pagar cualesquier intereees o amortisacióo de ca
pital u otro pago requerido bajo cualquier otro préstamo, 
ga.n.ntla u otro convenio entre el Preootatarlo/Donatarlo o 
cualquiera de 8118 dependencias y la A.I.D. o cualquiera de 
llWI sgeneia.s predecesoras. en la fecha en que fuere exigible. 
Bl ocurrietle un C&llo de lncumplimlent-0, la A.l.D. podrá no
tificar al Prestatario/Donatario que toda o cualquier parte 
del Capital no amortizado vencerá y aerá pagadero dentro 
4e -ta (60) díu a partir de dicho incumplimiento y, a 
menos que tal Caso de Incumplimiento sea rectificado dentro 
de dicho plazo: (1) tal Capital no amortiza.do e interese11 
&cumulados de conformidad con el presente Convenio ven
cerán y serán pagaderos inmediatamente; y (2) la cantidad 
ele cualquier detiembolao adicional efectuado de conformidll.d 
& to. compromÍllOS pendiente. en _, momento a tercer..
partea o de otra forma vencerán 'Y Rrán paga.deroe tan pron
to como .. efect6en.. 

Seceión D.3.--SUSPENSION.--Si en cualquier momen
to: (a) h& ocurrido un OB8o de Incumplimiento; o (b) ocurre 
un evento que la A.LD. determine ..,r una aituación extr&
ordinaria que vuelve improbable ya sea que se logre el pro
póaito de la AJsiatencia o que el Prestatario/Donatario puede 
cumplir con aua obüg&ci"""9 en virtud del presente Convenio; 
o (cJ cualqwer d<*'mbolllO por parte de la A.l.D. seria una 
violación de la legíal•ción que gobierna a loa A.I.D.; o (d) el 
Pr<wt&tario/Donatario dejare de pagar en la fecha en que 
fuera exigible cual~uier intereses, &m<>rtización de capit&I 
u otro pago re<¡uendo baJo cualquier otro préstamo, garan• 
tia u otro coovenio entre el Preatatario/Donatarm o cual
quiera de aua <i<>pendencta.a y el Gobierno de los Estados 
Unldoe o cualquiera de •ua agencias; entonoea la A.1.D. po
drá: (11 IUBpender o ca.nct>lar loa documentos vigentes de 
eompromiso &l gr&do de que no hubieren &>do utilizados me
diante comprotn.ÍB08 irrevoeables a tercenui partes o de otra 
manera. aununi&trando not1fi<'aCJÓn oportuna al Prestatario/ 
Donatario; e 2) dttlinar el emitir doc~ntos adicionales de 
eompromiao o efttttnr ~bol.sos que no oean loa ront,._ 
nidos en los donunen tos y& existen t"" ; y t 3) por Cllt>flta de 
la A.1.D .. ináruir que ~ titulo de loe bienes fin&nci.lldoa ba 10 
la Aaist~• - trupu•do a la AJ.O. si k• blm.,. oon de 
un& fuente tuna de Is IU'pública de tt._i11r&11 .., ~tren 
ftl ......sk- entttpbles y no han aido deaca~u m 
~ CS. ft!tftd& de ia ~blica de Hondur&1. Cualqu;,.r 
._,bc"8o <ftttu.do ba.)O <"! P.+str.m.o <"(lft ns¡><d.o a t&l<s ..... tn. t .... ,,. IS .... o ¡Mtl 

Sec:i'm D.i.-CANCELACION POR PARTE DE LA 
A.ID -Si, dentro de los eesenta ( 60) días a JBrtir de la f&
chA .¡;,, <:Ualquier suspensión de d a mbolso de confonnid&d 
con la S. Yin 0.3. la ca.um o canees de la millma DO han 
sido rectificadas, U: A.LD. podrá cancelar cualquier parte_de 
la Awencia que no haya sido d mbol•da o comprometid& 
en forma irrevoe&hle a tercena ¡Brtes. 

Sección D.5.-V ALIDEZ CONTINUA DEL CONVENIO. 
No obstante cualquier DllDCeiación, lllJ8P"D8ÍÓ11 de desembolao, 
o aceleración de amortización, las estipulaciones del presente 
Convenio coctinuarán vigente& basta la amortimcióo total 
de todo el capital e interese& acumulados en virtud del mismo 

Sección D.6.-REINTEGROS~(a) En el caso de cual
quier dftlembol.eo no respaldado por documentaciÓn válida de 
acuenlo con este Convenio o que no es efectuado o utili""do 
de acuerdo con este Convenio o que se efectúo para ~ o 
eervíeios no utilizadas de iicuerdo con este Convenio, la 
A.1.D. no obrtante la disponibilidad o ejercicio de cualquiera 
de los otros amparos dillpuestoe bajo este Convenio, podrá 
requerir al Prestatario(Dooat:lrio que reintegre a la A.I.D. 
,.¡ monto de dicho denembolso en Dólares Estadounidel1E8 
dentro de loe ...-nta (60) dias a partir del recibo del 
Bvi.oo '"rrespondicnte. (b) si el cumpllmi 'nto por parte del 
Prestatario jDomtario de cualquiera de sus obligaciones bajo 
este Convenio diere como resultado que los bienes 'Y servicioe 
financiados con la Asistencia no fueren utilizadoe efectiva
mente de acuerdo con este Convenio, la A.I.D. podrá l!O!icitar 
al Prestatario/Donatario el reintegro a la A.l.D. de todoe o 
de cualquier porción del monto de los defoem bolsos efectuados 
bajo este Convenio por tales bienes o servicios en D6lare1J 
Estadounidenses. dentro de los eesenta (60) dlaa a partir 
del recibo del avlao correspondiente. ( c) El derecho estable
cido en la subsección (a) o (b) para requerir tal reintegro 
de un deeembolso continuará. a pesar de CUlllquier otra di•
posición de este Convenio, por tres (3) años a partir de la 
fecha del último desembolso bajo este Convenio. (d) (1) 
Cualquier reembolso bajo la subeección (a) o (b). o (2) cual
quier niembolto ,.. la A.I.D. de un contn.tista. pro~or, 
banco o de otra tercera parte con respecto a bienes o servi
cios finaneiadOll bajo la Asiatencia. cuando tal reembolso 
corresponda a un precio no razona ble o a una facturación 
errónea por bienes o ..ervicios, o por bimes que no corres
pondan a laa especificaciones, o por servicios que fuero~ ina
decuados. se aplicará (A) primerammte al co!'to de bien .. 
y servicios ~ueridos pam el Proyecto, ham que estén jw.
tifi~adoe. y (Bl el saldo, si Jo hubiere. (i) si proviene de los 
fondos del Préstamo. será aplicado a la.e amortizaciones del 
Capital en orden inVPl"llO a su vencimiento y el monto del 
Priostamo será redurldn en Ja mntida.d de tal .,,Ido, y (il) 11 
proviene de fondoe de la Donación ~erá anllcado nara redu
cir el monto de Ja Donarión. (el Cnalouirr interé<i n otras 
u•i1idadP8 !'Obre ¡,,.. fondi'>R de la Donarión des•mbolM<los 
por Ja A.l D. al Prestatario/Dtlnatario bajo t'!'!e Convenio 
antes de la utifüación autorinoo de tales fondos para el 
Praverlo. srrlm deV11eltos a Ja A.I.D. por el Preo!tatario/[)o
natario. en D61area Estadounidenses. 

Sección D.7 -NO RENl'NClAMTENTO DE AMPAROS. 
-Ninguna demora en el ejercicio de rualouiP.r derecho o 
amparo ott>rgado a una Parte en reladón al financiamiento 
Oll jo ...,¡,. Convenio será considerada como una renuncia a tal 
dtteeho o amparo. 

!'>ettlón D.8 -SESION DE DERECHOS -El Prert&ta
rio/Donatario con,;enen al serle oolicitado CPder a la A.l.D. 
108 ~h08 eobre cualouier causa o acción nue pudiern. 
COl'T'f'Stx>flrlf'>"r al PrttltatHriolDonatario en rel::teión con. o 
como ""8Ultado del rump'imiento o no ("Umplimiento df') C'On· 

trato T>Or una parte a un r<>ntrato directo en Dól•,..... Ea
tadounlden- fin&"r"'h por lll A.J n ..,, IJU totalidad o "" 
partr, ron fondos donados por la A.ID. bajo t'8U Convmio. 

Artírulo :?"-El !>l"'f'lll'flte Aru .. rdo deberi ....- &probado 
mf'di&nte Dttreto.-OJMl 'l\'IQl 'ESE: GENERAL DE BRI
GADA· POLICARPO PAZ GARCIA.-El Sttretarm de Ea.
t&do "" e' DNp&rho de HIM'.'.ieruh v Crédito Púbhro. V A.LEN
TIN J. WE."IDOZA A. Artkulo io-EI ""'9"1~ Decttto ...,_ 
trari. en ~ ddde el dia de au pubWw >6oo en el Di&rio 
on , 1 ~ OJma... o.do • 1a dtldad c1e ~ ~ 
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LA GACETA- REPL""BLICA DE HONDCR.AS. - TEGl;'CJGAI.PA. D. C., 6 DE E?ot"ERO DE 1983 

tritD CeutnJ, en la eaaa. de Gobierno a loe dos diu del -
de diciembre de mil novecientos ochenta. GE:'.""ERAL DE 
BRIGADA. POLICARPO PAZ GARCIA. EL SECRETARIO 
DE :n>TADO EN EL DESPACHO DE GOBER..'l;ACIO;I! Y 
JUSTICIA. OSCAR MEJlA AREILANO. EL SECREI'ARIO 
DE :n>TADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES EX
TERIORES, CESAR ELVIR SIERRA EL SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DEFENSA NA
CIONAL Y SEGURIDAD PUBUCA. KARIO FLORES 
TPEBESIN. EL SEJCIUrrARIO DE ESTADO EN EL DES
PACHO DE EDUCAClON PUBLICA JOSE Allo'TONIO 
PEROOKO. EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DES
PACHO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO VALEN
TIN J. MENDOZA A. EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE ECONOMIA, RAMON MEDINA LUNA. 
EL SECREl'ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. JORGE A. 
RAPALO HERRERA. EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

~~~~~=iA~~~~~ 
CRFI'ARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RECUR
SOS NATURALES, RODRIGO CASTILLO AGUILAR.. l:L 
~ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DB 
TRABA.JO Y PREVISION SOCIAL, ARISTIDES ME1IA 
CASTRO. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DBS-

PACHOS DE CCLTl."R.A Y 'n."RISllO, ARllA..-.,"DO ALVA
REZ llL\RTI?I.~ EL SECRETARIO EJECt."I'IVO DEL 
CONSEJO SL"PERIOR DE PLA.-.."'JFICACION ECONOKICA. 
F:FRA.IN RECONCO llL'RILLO. EL DIREX::TOR EJECU
TIVO DEL ISSTITL'TO NACIONAL AGRARIO, p:11' 1..e7, 
CARLOS URRUTIA RAUDAIES 

ArtieuJo 2.-EI ¡a •te Decreto entrará en •igeucla a 
partir de la fecha de ... apromción. 

Dado en el Salón de S- ·--,.,.,de la Aamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 
a loe tn!inta dlM dei - de diciftnhre de mil oc u · rt• 
oebmfa 

ROBEICro SUAZO CX>BDOVA 
Pr 1 ,,,,. 

BENIGNO B.AlfON DUAS BENlUQUBZ 
Secretario 

JUAN PABLO UBRUTIA RAUDALIB 

Secntarlo 

AVISOS 
MARCA DI PAllllCA 

ti infratcrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace so ber: Que con fecho once de ¡unio del pretente año, .. ~itió la 
tolicitud que dice' "SE SOLICITA REGISTRO DE UNA MARCA DE fABlllCA.-PODER.-S.ñor Ministro de fconomla y Comettto.-Yo, 
leyna Alfonsina Narv6ez 'uerto, mayor de edad, s.oltera, licencio da en Derecho e inscrita baio el No. 1392, c:lel Coleoio ele Abogado. 
de Honduras, y de este vtteindario; accionando como representante del señor RICARDO GANO.ARELA MARTINEZ, propietario de: 
negocio denominado "PRODUCTO TODO FRESCO'', tol como lo acredito con la Corta Poder que acompaño. Con todo respeto 
comparezco ante usted solicitando se digne en registrar uno m::rco de fábrica a favor de mi representado con el nombre de 
.,ocio frt11Co", que aparece con un emblema de fondo azul y blanco con un dibujo de un camarón color 01ul marino, según el clise, 

Productos 

o • o 
-....,. de la o.. 29, la - oift ._._ • ta-. color. et.- ftf>«iol, di.,;nvue y"'º"~• todos loo ar1k ..... de la O.... ff. 
n COlftOc apbc ti .,. MV'CUft. cafcn. ~ qw contieM. i,...mi.rdala:, eatampOftdola por medio • •liqu1N1 y .., c...al· 
.,....... ""- Nata Ñ =••rdo. El ......... GANOARnA MAITINfZ. - ou f_..., - la ciudad de So" lcw9nzo, .,..._to ele 
Volt., y ._ fRDftD no he titlo u 11i t • en ~ otro pot~ S. prMenta fotocOfllia del Poder, c&iM. ejetnplaret de ley, ftcrit\H'o 
4e ComerUcftl9 IM.Wval. Al tet\or' MiNttro "91ptt a1amente pOdo: Que admita kJ FM• ....... soltciNCI, do"- el ...._. .. clre ley. 
remitir &o p¡e•nte COft &o docvc••••aci~ adt1.1ftte o lo ofK:ina correap ~ndiente, para que con el dictotnef'I faworoble N proc-.do al 
regit.tro re-&otiwo. y en conwveftcia emitir .t cert1ficodo que ocreffite lo fNCp11dad de Lo morco de fabrica -Tev~lpo. O C 
doce de tnayo de ..UI novec;.ntoa ochenta y llo&.-(f) l•yftO Atfonsirao f'rio&on.ooea 'uerto' lo qt.1e M pone en conot11Nento de' 
~o po.o los .- ele ley -Tevwcóeolpo. D C. 13 ele - ._¡,,..de 19'2 

CAM&O z. -JIJKI( P&U. 
U y 2• D. 12 y 6 L D. o 1 a 1 • 
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BE.llATES 

G infra.scnto. S.ecre+..am del Juz:
pdo de Letras &-gu::ido ~ !o Civ?: 
del de;ar-...a~·::=tv de Fr-a...."'lci~ ~Io

,ru:án. al púbL,:-o en g-::r:eral ::· p3.ra 
loll efectos de l~y. hace ,;;;bu: Q'JP 
en la audiencia del día lunes clle:z de 
enero de n:il novecientos ochenta y 
tres. a las nueve de la mañana con 
tmnta minutos y en el lugar qu<' 
ocupa este Despacho. se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
deecribe a continuación: L'n lote de te
n-eno. formados por los "Lotes Xúme
ros Cuatro y Ci.'lco". comprendkios 
en Jo. "Sección D" de la Lotificadón 
llamada "La Refor1'!la··. sita (·n el 
barrio "El Machén". de esta dudad. 
que tiene una ('Xfensión f::Upif'r-fici:d dP 
noveci·.ntas ,·einticinco varas cuau.n
du y \."'eintiún centésimas dt' ,-ara 
cuadrada. C0!1 los ltndE-ros ~· d1men
llÍOnes ~1guientefl. · Al NortP. Vf'1nte 
metros. con A'·l'.'nirla "l..a Reforma": 
a.1 Sur, Vf·intiún m('tro~. Hf't('nta CPn
timetros. C'On la I\venida ur...os Eura
Jiptue"; al Est~. veintiocho metros. 
eeis centímetros. con C'J ''Lote Xúmero 
Tres" de la "&'Cción o··. de Ja mif:l
mo. Lotificación. de don Abel Fnnseca 
F1ores; y, al Ü<'st~. treinta y seis 
metros, cuarenta )" seis centímPtros. 
oon "Lote Número Seis" de la "Sec
ción D" de la misma Lotificación ; 
Iot. df" terreno que tiene como mejo
ra.8: .. Una casa, construcción de pie
dra, ladrillo cemento armado con 
moaaic..os de colores, construeción quP 
corurta de dos pisos y una terraza "º 
la cual hay una recámara con servi
cio sanitario y baño: la recámara 
mide tres punto cincuenta por ntlf'·:" 
punto cincuenta mt-tn-,f': la t<'rraza 
mide once punto sete·nta por dicri
siet<• punto och.,.nta metros. F.n la 
planta principal o st'a en el S<'gtm1o 
piso {·l cual consta de t reR rt·cámaras 
que miden: h n'<'ámara prinripal 
ruatro punto c-inc-uenta por r1n('n 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

tlill Diarie Oficial LA GACETA. ... 

a rd1 u •·•n et. dio ~(ín d9os 

avise ............ ..,. .. 111 "' 

........ ··-
LA . ... ... 

i~ -

pu.:;.t....1 r:c-.·eL.:.a. r::tt:-,...JS. C:--Jr ... E-a E-:::-;-i:

oo 84.::.1tano ._. ba.50. la .s..:-g-.lnda ~ 
cár::~ra rr:1-d".' ~-~ ;;·1!':tr) c~nc-Jetita por 

·-C' ... -_;!"'•-: ;:;:·:::..,~·a --·~--..:: ...- ~.l ~r-

. .,,..,.,.. C,. .. ra.-~ T ~ ·~ ?""'- á_...-a'"aS 

t.:c-r:e;. su . ..; r~r>SFt.~ i;::ii"ft-=::lt:nt~. l"n 
cua:·to para biblio:E"Ca q'.1€' mide trr~ 
purt0 cuat"Pnta y c1!lco pr:T trc~ pu..'1-
to seser.t'l rnet~ 1 ·na cocina que 

mid-e c:nC'O punto diez par siete pun
to veinte metros. f'on su despensa je 

dos punto diez por dos punto setenta 
y cmco metroe. A continuación un 
gpn.'ico para visita.._c;;. l."n comedor quP 

mide treti punto cuarenta y cinco 
por cinco metros. L'na !!ala que mide 
cu~tro punto cincuenta y cuatro por 
Riete pur.to ve!ntiocho con su chi
menea.. t • n balcó!l de uno ptmto ca· 

lOrcf' ~!' cuatro metros. t:n hall t> 

pasillo quf' midf· dos punto noventa 

por ocho punto noventa metros y 

otro que mide trf'S punto cincuenta 

y cinco por cuatro puntt> treinta y 
C'lTICO, con S\111 rPSpectiYaS ptlf'rtaS 

y ventanas. La planta baja o primer 

puso: un garage que mide cuatro 
punto cincuenta y odio pt>r doce 

punto veinte metros; U1l.a bodega 
que mide si"te punto treinto. y cinco 

por seis punto ochenta y cinco me
tros; un pasillo de cuatro punto ...,_ 

ten ta por alete metros; una bodego. 
para jardín que mide dos por uno 

punto cuarenta y cinco metros. l 'n 

cuarto con '*'rvicio qlll' mide d.oe 

puntn cincuenta metros y por último 

un patio para juego de los niños bajo 

techo quP m~P M>is punto setenta y 

cinC'o por doce punto veinticinco )' 

ad"más lavadero para ropa. El pgtio 

f"!ltá <'1"'"rcado con ahrnb~ ornamPn

tal por el fren~ y lad0& 'J por la 

partP de atrás con muro y t)iedra: )', 

f'1l d po.tio ,... ha plantado un jardín 

I..a e.asa está pintada por fuera oou 

pintura de aceite y por U<'ntro con 

pintura aulada. También hay 8"!"Vicio 

de o.gua y luz déctnca. lo miamo que 

a.lca.ntarilla. qll<' UD<' al tubo ge><'

rar·. y "" <'flCtJentra ínacrito el dv

nuruo a favor del 11eiicir Juan Jt>fl:" 
Hubun ToucJM', tajo el número Tftin

l3 (30), folioOI Ochmta y Siete (871 
al Ochenta y N""""' 1891 dd Ttllllo 

""--t.Oll Ochenta y Uno 12811 di'! 
R<ciiotro ~ 1a Propirdad Inmurbl<' 
de ..u ~ ~ ~ 
JillJC'IUláD; ., .., ~ para '-""' 
r 1ho e1 ..., ....... • • .._.. 

r,:rG.S. qu~ f~ "°7. Ó!::-°"'--: .-:: el &E:r..,_,; J -~ 

Jorz•· H.asbl.::-. T•~"Jché. al señor Mel
qu;i.d:'S Garcil Gui;.-·;·ara 1ntere81!11 
at¡.;¡__.:a,:ios ~- e :::1ftE....'- ~~ ¡ ju_.ici'1 Ejecu· 

,.... ""r ~ .. ;. Jn~a.do PIE' l~ pro-
rr..oi.·.~!"'a D1c!-;o t:-_r:::...;e~'e :ha sido va
lorad<J d€' corr.:..:-. acuerdo por la.a 
partes por la cantidad de Do9clentos 
Mil umpinu!. Se advlt>rte qoe por 
tratarse de rrimera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubraa 
la.a doe terceras partes de dicha va
loración .-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
diciembre de 1982. 

Céar Aapsto A1- a.a., 
Secretario. 

Del 13 D. 82. al 6 E. 83. 

El suscrito, Secretorio del Juzgado de 
Letras Primero de lo CiYll, del depar
tamento de Fral"cisco Morazón, al pú
blico en genero!, y para los efe-et~ 

lego les correspondierite!., hace saber. 
Que el día viernes catorce de enero de 
mil novecientos octiento y tres, a los 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupo este Tribunal, se remotoró en 
público subasta el inmueble qu• a con
tinuación se describe· Uno propiedad 
consistente en un solar •ihJOdo en Co
mayogüelo, frente o lo Quinto Aveni
do, con los límites y dimensiones M
guientet: Al Norte. cincuenta varas y 
media, con casa y ~olor de herederos 
de doña Inés Novorro; al Sur, también 
cincuenta varas y medio, con cosa de 
Concepción Pinel Garoche y Victoria 
Raudales; al Este, doce varas tres pul· 
godos, mediando lo Quinta Avenido, 
con coso del señor Inocente Méndez; y, 
al Oeste, doce varas tres pulgadas, con 
caso y solar de Dolores Juónez; en el 
solar antes deKrito se encuentro cons
truido el Almocen Comercial denomina
do "LA FAMA", que consto de dos pisos 
y una mezonina, y el primer piso cons
ta de un solo solon, de cincuenta varo~ 
por doce varas frece pulgodos, con p• · 
so de terrazo, y tiene dos vitrinas a ca
da uno de to,, todos o '\9-n frente o le 
Quinta Avenido, que miden seis metros 
y uro puerto de treos metros, en ette pi 
so se encuentran 'nstolodos tret aervi
cios so."\itorios con s1,,.1s respectivos Javo 
bos, lo mezonino ".' ?nsto ie seis varas 
de f~ente por seis de fondo y ombos 
ledos de- cincuenta metros, el tercer pi
so tiene ;~u.:iles dimensiones del prime 
ro, cof'\stondo ••te edif.Oo con todos 
los serv:cios de e&ectricidod y 09va po 
1ob'9. tnmueble que .e encuentra inscri
to o favor O. lo Mñot-o Glorio Zobloh 
ele A•f..,ro. bajo el No. 16, folioo 31 
ot '°· _. Tomo 23,, del 11;·:1 o ele lo 
Propt 111 11. • nte deponamente • 
Fronritco Moroz°" O.Cho ¡""' ua .. la • 
remotaro poro con t.u P' cll icto hot.t 
efectt vo e. pogo o kl Soc, z 11 e d -PAP-1 
AMfltlCAN llff INSUIANCf COMPA 
Nr, ~ vtrtUlll 6e M Da 1 •• ~ 
wa qve paa auieca el •t s d Aevii 
1-&~··· ..... _ .... 
......... 

1 t di .. 'j' ---
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tro loo oeño<es Na..-, Juan Asfv.-a y 
Glorio Zablah de Asfura, para el pago 
de lo cantidad de Oosc:ientot, Cfnco Mi! 
Ciento Cuatro len-1pros con Setenta y 
dos Centavos 'lps. :os lo.e 72\ !~tere

ses y costos del juicio que es e'"' deberle 
los ejecutados a J. Sociedad Ejecutan
te. Se advierte o los in-teresa~ que por 
tratarw de primero lícitoción no se od
mitirárt posturas que no cub<::Jn !os dos 
terceros portes del ovaluo, e' cual fUie 
hecho de común acuerdo por los portes 
mediante E:aeritura Público, en la canti
dad de Trescientos Setenta y Nueve ,-\\il 
Tre-Kien1os Noventa y Cinco lempiros 
COf'I Cincuenta Centavos -'l ~79.395,50) 
-Tegucigalpa. D. C., 13 de diciembre 
de 1992. 

Fabio D. Romos, 
Secretario. 

Del 17 D. 82 al 11 E. 83. 

El lnfratcrito, Secretario del Juzgado 
ele letras Segundo de lo Gvil del De
partamento de Francisco Moroz6n, e\ 
público en general y poro los efectos 
de ley, hoce saber: Que en lo audiencia 
del día viernes "'eintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, o las diez 
de lo moñona y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pLb'ica 
subasta el Bien Inmueble que se descri
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en la Colonia ~as Mercedes, 
en lo ciudad de Comoyogüelo, los que 
se identifican osí: AJ LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, co" un 
6rea de qoinicntos tres voaras cuadra
das con treinta centésimos de vara cua
drado, siendo sus dimensiones y limites: 
al Norte, die.;i1iett. metros con noventa 
y dos centímetros, calle de pl')r medio 
con lo Colonia Ayestos; al Sur, diecisietf' 
metro• y sesenta y seis centímetros, con 
calle; al Este, trece metros, cincuenta 
centímetros y trece metros treinta y cin
co centímetros, con lote número dos de 
lo misma z.ona de reserva; y al Oeste, 
diez metros en curva T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
8) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, c1>n un 6reo de tf"~Kie-n1os 
veintidós varas cuadrados con .etento y 
una centéMma de voro cuadrado, sien
do sus dimensiones y iímites: Al Norte, 
diez. metros, con lote número doce de la 
mis.tna zoro de reserva, rr1ediando ca
llejón del al:onto~ilodo; al !:.ur, dírz me
tros, c:oHe de por n.edio c-., 1o Colonia 
la1 Mercedes; al Este, ve, ... t.do• metros 
y cincuenta cent1metros con lote número 
.,.¡,de 1o mi!i-ma z0na de rese-, ~; y al 
O..te, veintitdós Metros y c1nc..1ento cen
thnetros, con lote numero C' ... 'C"" o d~ lo 
tnisma :tona de re-~t"rv.::i ('"\ lOTF NU 
MEIO SEIS, ZONA DE RESERVA, <on un 
6rea de trescientas veint·dós varas cuo· 
~ Con wtenta y uno c~nté$lrna de 
VOftl c~oda, Mer.do ~1..1"' c.•menMone'!o 
r ¡¡,..,¡ .... _ Al None. diez met·~s CO!"t u,, 
lote número trece de lo ,.,:$tn0 zona de 

1 :wo • ...diol"ldo colte¡on del akonta· 
rilledo; al Sw, dtez metro&. coKe J>Of' 

....._ con lotff1cocion las M.e>rc~s al 
t., uaie lld~ mewos y cirac:uento ce',,ti
...-OS C9f' lote n~ ..._ de lo mis- wite:• ta• WU; yal 0... ......... 
... ...... y d ICUS •u CI Aftt SI W C9ft 

Jote número cinco de lo fftisnta zona ele 
reservo, D) LOTE NUMERO OCX:E, ZONA 
DE RESERVA, con un área de setecientos 
una varas cuodrodos con quince cente-si
mas de V'Oro cuadrado, siendo sus di
mensiones y límite-s.: Al Norte, f"es m4!· 

tros T -diez met~ R -once, metro'S y no
venta y dos cenfimetros, calle de por 
medio, con Colonia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y v~nte centímetros con lo
te número cinco de lo rnisma zona de 
reserva, mediando callejón del alcanta· 
rillodo; al Este, treinta y seis metros y 
tr1'into y seis cenfímetros con lote núme
ro trece de lo mismo zona de reserva; 
y al Oeste, treinta y cvatro metros y 
cincuenta y dos centímetros, con lote nú
mero once de lo mismo zona de reservo; 
E) LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, c-=in un área de quinientos 
ochenta y cuatro varas cuodrodc.s Cl')n 
cuarenta y dos centésimos d~ vor::: !:UO

droda, siendo sus dimensiones y límites: 
Al Norte, veintiún metras, cincuenta cen
tímetros, calle de por medio con Ja Co
lonia Ayestos; al Sur, diez metros y 
treinta centímetros, con lote número seis 
de lo mismo zona de reservo, mediando 
callejón del alcantarillado; al Este, vein
ticinco metros y ve1 nte cent1metros, con 
lote número catorce de lo mism::i zona 
de reservo; y al Oeste, treinta y se>.s 
metros )" ~re•rt~ y seis cent1metro~. con 
lote número doce de la misma zona de 
reservo, segú11 el plano de lo mencio· 
nodo lotificccion, aprobado por el Con
ce¡o del Dí~tríto Centro!, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de julio de 
mil novecien1os cincuerito y nueve y \o. 
tes que forma11 porte dt otro mayor de 
extel"\iOri que tiene como antecedente 
d~ dominio el Número 82, Tomo A58 del 
libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones preventivos de este De
partamento de Francisco Morozón Asi· 
mismo se embargan las mejoras de lo!. 
lotes que o continuación se describen: 
lote Número Cinco Uno co!a coristrui
do de ladrillo rofón con techo de at.be~
to cemento, p;so de cemento, compuesta 
de nueve pie?:as, con sus respectivos 
servicios de aguo, lur eléctrico y olcan
torillodo. lote Numero Seis: Uno caso de 
ocho piezas, construida de ladrillo ro
fón, techo de asbesto. piso de cemento. 
c~n ~ervicio de ogva, lvt. eléc,rico y 
olcontonllodo lote Numero Doce. Uno 
cosa de doce piezas construidos d~ la
drillo rofón teclio de asbesto piso de 
cemento, con seis 'Serv1c1os sonitoriC's, 
seis bonos y ~1s pilos poro aguo, con 
potios y callejones fundidos con cemert
to, con sus respect~vos servicios de aguo, 
luz elktrico y akontarillodo lote Nú
mero Trece: Una ca~ de dos piso•. 
siendo el pr;mer plso uno solo pt.zo, en 
el segundo hoy con~trvidos diez piezcs 
con dos wrvicios .anitar;'os y dos boñ~. 
cons.trvcc.1on de lodrdio rafon, piso de 
cemento, techo f1Jndicion de cemento, 
encontrándose construido en lo terrazo 
otra p.ezo de !odnllo de rafon con sus 
r~ivos. Wr'4'Ít:,ot. de ogvo, \u&. .a..,. 
tnc.o y okonto•diodo El 1nfnue~ ....... 

rlormente descr TJ ~ 1-t:i vo&orodo • 

comY.n 0<...,.rdo pot \as. partes en '

conidod cM CIEN Mil LEMPllAS r 1 ._ 

(t. 100000.00'), y .. -- - -

su producto hacer efectiwo t!!'I pc::go de 
la cant;dod de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SETENTA 
Y SIETE CENTAVOS íL 57,071.m, más 
los 1;-,Jert:s.eá y c.oPcs del pre~nte ¡utao 
ejecU'tl vo promovido por el Licenciado 
Jorge Antonio Canales Mejía, en su ca
rácter de apoderado de lo Lotifia.dora 
Las Mercedes, contra el señor Santos 
Salomón Martel Canales. Y se advi9f'te 
que por tratarse de primera licitación, 
no se odmitrián posturas que no cYbran 
las dos terceras portes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, O_ C., 16 de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

tvánG--0. 
Secretario por Ley 

Del 27 D. 82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretaria del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil del De
partamento de Francisco Morozón, al 
público en general y poro 'º~ efedos 
de ley. hace saber: Que en ta oudien· 
cio del día viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, a los 
diez de lo mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rernotorá en 
público subasta el bien ef""lborgado 
que se describe asi· "lote de terreno 
número 23, Sección "A" de la lotifica
ción de Ciudad Nueva de Comoyagüe
!o, Oistri~o Central, el cuo! t1t!ne un 
área de 641 varas con 96 centésimas 
de varo cuadrada con los dimensiones 
y colindancias siguientes: Al Norte, 
quince metros con lote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Seráfico 
San Bueno Venturo de los podres fran
ciscanos; ol Este, 29.91 Cms. con lote 
número 24 del mismo bloque "A"; y 
a1 Oeste, 29.96 Cm, con lote número 
22 del bloque ''A", estando dicho in

mueble inscrito en el Registro de lo 

Propiedad Inmueble, Hipo•eco-;. y Ano 

tociones Preventivos de este Departo 

mento bojo el número 18-4, Folio A6A 

al .. 66 del Tomo 246. Oicno inmueb\e 

fue valorado por el Perito nombrado 

por este Despacho en lo cantidad de 
Catorce Mil lempiros Exactos 

1 lps 1 A,000_00), y s.e remator6 poro 

con su producto hacer efectivo el pago 

de la cantidad de Ocho Mil Ochocien

tos lempiras Exoctos ilps. 8,800.00), 
mas los 1ntere&es y costas del pres.ente 

¡uicio. Asimismo se odvierte que por 

trotarse de primero licitocion no se 

odm1t1ron posturas. q1Je no cubran las 

dos tercero~ partes del avalúo del mis

mo Demando E1ecutivo promovida 

por el Abogado Jorge Misael Me\ía en 

repre.entoc1on de lancohorro. - Tegu· 

c;golpo. D C . 14 de IMdembre de 
1982. 

...... D.9-1. 

S.CJ"9'tario 

Del JI D. 12 el 24 E. 11. 
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El ;nfroscrito. Secretorio del J uzgodo 
de letn:n Pri'.!"nef"O de lo Civil, ~ depor
..,_nto de francisco ~az.an, o\ pv· 
blico en tJenerol, y poro los efe-c+os de 
ley, hoce saber: Ooe er la oudieN:ic 
del día jvevM ve;rrtisiete de er.e:-c de 
""' novec~ntCK ocn.e"to y tf'e1., a les 
diez: de kJ moñono, y en e-1 local Que 
ocvpa este Des.pochc, se re-.otorá e,.. 
público subasto el bien inmueble que 
,ie describe osf: "Un lote d'! terr~ ..... 0 !.;

tuado e,, lo ciudad de Stguotepeque. 
departamento de c~""'':::IY~guo, y qu@ 
+iene las l'T'!edídos y colindc:"'cÍ:Js s:
guien~: Al Sur, mid~é vein·(cil"\t.O ve
tas, colindo con plaza público, median
do calle; al Norte, !"lidió ve;.,tiéinco ve
ras, colindo con propiedad de Mou,.icío 
ttodrígluez Argu<:to: al E~~~. -:1~ore"'º 
varas, CO!"l so1ar l;bre, n"'ecHondo u.,o 
cofle, y al Oeste, rrtidió cuo,.e,,to veros 
con campo libre, do,..,C:::i u'.1 foto! de mi! 
vaf'Cs cuadrados de exten"S-ión su?@ñi
cial, inmueble inscrito bojo el No. 71, 
c6111 Tomo 71, del Registro de lo Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
._ircn, de el departomento de Comoyo-
9UG· Dicho inmueb:e fue valorado de 
común acuerdo por las pnrte~. e., lo 
cantidad de Tres Mil lempiros to>xoctos 
(Lp&. 3.000.00), y se remotoró ?0"º con 
tu producto hoce" efectivo la cantidad 
de Tres Mil lempiros exo~tos ll 3.000 00;· 
mós intereses y costos del presente jui
cio Eiecu,ivo, promovido por lo Aboga
do Vilmo M. de Tábo~o, en su condicit'in 
de Apode•ado lego! de FUTURO. ASO· 
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO 
S. A .. contra lo señora Mol'"tho Son1o!. de 
Millo. Y se advierte que por trotarse 
MJ primero licitoci6.,, nd set odmitor6n 
posturas que no cubran ICJs dos terceros 
partes del avalúo del mismo.-Teguci
go~po, D. C., 21 de diciembre de 1982 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fobio O. Romo1 R , 

Secretario. 

El infl'Uerito. Sttr<"tari1> del Juz
Jado de Letru Primero de lo Civil. 
del ~to de Franci!!<'o Mo
l'Uán. al público en general y para 
lo8 efectos d<' l<'y, hace saber: Qu<' 
.., la audiencia del día JUevf'tl veinti· 
lliete de t""nero dt- mil nowciflttos 
()('hfflt.:a v tres, a laA nuevf" de Ja ma
ilana, y en el l°"i<l qU<' ocupa este 
Deapacho se !"('matará en pública au
buta los bi<'nes t m ba rgad08 .. n el 
P""""'te juicio que .,. describe as!· 
.. l:na machi embradorn ron actt'fM)
rica, moddo 512. Se~ 13000. una (ll 
Atiladora de Cuchillu. con motor M 
3/4 HP, Mtld<-lo G· 13:?. St>rit- 13093 
UD& (1 l Afiladoca de Cuchillas de 
cabrzal, Sont- 12919. to<!,. mat't'" 
Newn\al!. una (11, ~ múl· 
tiplP de di~"' f 16" i ron motof'ff 
de '7?i HP. 5HP. 3 '4HP. matta Stt'p

- &.&. lf'rie 6897, una ( 1 l ~· 
rnd<Jn ~banda de M". mana lit· 0ona..-.. a... M-ll04. una n) 
afiladora de e.- a--r 1 m-.. 

moóekJ L-H. Serie 72. u02. 111 T..,· 
sado!'>l de !!IÍetTil de Banda li~ 
104. un 11' "1Uipo ~ 90ldadura de 
hlln<IM. un (1 i recalcador de llientl 

~ band:l. un rl 1 jueJ?o complet0 de 
martillos y -mdor<>< •m bloqu<' de 
nivelación g·· x 36- x r. '1na o l es
rn..n:Iadora d.. •ierrM <:'on dos ruedas 
d.- diamante. modt>l<l coo ~o. 54. un.a 
11 i et<m<'riladon l•teral de sienu 
con ~ T"'J~:-:Z de rliarnar.tP modelo 
64. U'la <1' rr:e~a rr;PtáHc~ p?ra ~o1-
da.dura fuerte df- "Vf'lnlí' J>Ulg&.da-~ 

~is f6i sieTTa5 d"' ta.llf'r o~·radr-t~ 
CTJll1 aire comprimido C'rin motor~ ri<" 
hrnz<- -Je 1 '2 HP. rro<leln ;,1n todn< 
m'.lrca Armstrong, una f 11 ~i{·rra d<" 
brazo radial cnn motor <lf" ;; JIP. 
marca °""'·at. &>-r:ie 37l7S:S dn.;: <:? 1 

ccmprC'S-'.re~ df> 25 J-{fl. marcn \Vor· 
thim;ton. modelos 25-RS.1008 8eriP 
FX135!l y FN139;; un f1 l lntp de 
ple~~ df" n-pu{'t:.to para maql1inari2 
am~ marra I~inf'l:x'n1y Er¡uipo de 
Sec:ido· Do~ (2l Api!~!d""'rt:'S ron aba
nicos de circulaci6n cruz.~.d·1 )'' re\rrr
fliblf>. can aC"Cf'sori~ par·a alimc>nta<'ión 
v control de Yapor, do:-> (2l ruartn.o:: 
µr1·fabriC"ados para Jo.., hfJrnM df' 28"' 
cif ... ancho, !'">2' dt- larg-o >-. 20' dP alto. 
tod~ m'lrr'l Irvington MnorP. una ( 1 l 
cald<'ra d,. 300l!P 1 ()1) lbs de presion 
mar<'~\ '""01k-S.hip!1·y. mod(>lo ~PlI-

300-21. 8erir 72·6976 un fl i 'l'dnquP 
de agua 100 Gal., un j 1 ¡ TanqUP df' 
><e;ua 750 G1L. F:quipo F,lf.ctri<o · 
T ·n ( 1 ) lhtf> dP ma.tPrialf'~. acrf"W)r10~ 
('nmo ~i,:uf" · T ·n ( 1 l .-\ rr'lnC'.ldor de 
At't'itf" para motor dt' riento c1nrtl('n
ta HP. marca Alli•-Chalrnrr. mod•I<> 
RMC 12.021 un (11 Intprru¡•tor pa· 
ra protf'g,pr transfonne1dor rap. 600 
Amp 48(~ \"olt io,; ma1-c-a Cutlf'r 
Harnn. S<>ri« 4 J050-43Hl un ( ll. 
intcrruptnr par-t protf'gr-r transfor~ 

maeor Cap 600 Amp 240 Volti°" 
rnarrn Cutkr· Ha.nuner. S.-rie 4 105· 
H-306. un ( l 1 1ntt-m.rptor J>tl.l"a pri:•· 
t1·~r motort-s df' :~O y 40HP ~rh 
l-\36:2- • .\.l,_ d~ ~ 2} H\lt 1 rup\OJ'\"~ p;~

r·a pr<>lt'J!t·r ('omp1·t"St~r1·s <'laSt· 8..~ 
,{)¡¡ ;\01f)t0 ;,,;,p(;.1;) St t't· (~ 201782-JJ~ 

\' 241099 ~IA. !odn~ n1area S'ltJan'. 
-() :.ar··ltR de d1~tr~h H 1 n l "n ~ 11 
t-ntrada 800 . .\m¡ 1u1 f 11 f>"ntrada 

f\O() Ami' ClflN1 i~f t·r1tr:{da<0: ~l 

Amp. una (1 l ~ntr..da ~ Arnp M:.r. 
t·as ~ual"'f"-D-Tran:o-furm».dotts t ·n 

1 l 1 75 KV A. m~lo AA. Ser,.. 
::.-05335. t,_ ( 31 45 KV A. !!<>r'W' 
~.075.'131 O S.o7~14 y S-0575..'137 
marca ~r(f'!. El rqu.if)(• anttt1or ir.

rlu~"t" ca.blreti. ea~1 de ("()11tt'Ctt•nf"B ,. 
otJ"Oil: impk11A11tD1 t ·n transformador 
i.k 750 h."'\• A tnfásx-o man:-a Pf"'IVyJ

~- S.Cw 010lill4.l. E¡'dpo d< 

~,.;,; de ~rrir:: r 11 un eielón 
Jlllr.!l eolect.ar ~ CO!! ~ 

de 4 tran~ y~ -
tá&a de 25Ft de alto. dos 121 Sopla
~ de ..,,.,rrin c-onm..tent., en : Aba· 
'>ÍCD úumüio 626. marea BarT'O' mo
wer modelo Ot Serie T.?-5745,.,.;., mo
tor eléctrioo de 60 HP, 230 V . .....,..., 
C.S. Electrical model.o R. Serie 
09418--01-173. abaruco tamafin 521 
ma•M Barry Blm.·er II'odelo 0T S... 
ri<' 72-57-46. rcm motor d.- 60HP. 
230V. ma.rca l"S. Ei<-ctrical. Modelo 
R Serit" 491 s¡.(}1-006 Ductor flexl'bleg 

metálicos para abso: l:Y'r a.s.rrrin. co
rn'xion~ y ~brnz3dern!I!: para tubos 
f!ex;bl«1. ,,.¡,. <61 tolvot< d.- ,.,.umula
rión dr-· prrdurtOF. ~irt"-' l 7 ¡ Tta.119-
nortadorN< df' Banda 1 o· X 12' con un 
motoree de 1 3 HP marca Baldor 
y ?"Pductor d(' ve 1 o r id ad para 
e 'traruip., un ( 1 i transportador de 
hand« <l<" 40' x 36' con motor de ~ 
dio HP marTa Baidor ;.· con reductor 
de v..locidad un 11 l tran"J>C'rt&doT 
d" lnnda dt" 40' x 18'. todos marca 
T~du•triaJ Wo<Y! Marc~ Co. d00t (21 
T .<•\·::i:nt:lrarga!=l l.R Tomeau. marcas 
John Deere. modd°" 41!041 v 480 
AA. g,.,;,. 164fi27 T ,. 176838. El Do
minio !W <'n<'uf'ntm inscrito a su favor 
ct>n el número 30. Folio 94 . W dt-1 
Tomo 86 del R<'!CT~tro Mettantil del 
D<'partamr11tn de J."'rnnri~o Mor1dn. 
J..os birn .. c:: m1wbfr,~ antPTinf'l1lf"ntf' 
descritn~ han ~ido ,·alor~dmi df. co

mún ricuC'rdo J 1or l'l~ partf'<; en la 
cantid~j d<' C:'uatrocíento.- Cin~ta 
~· 11n :\fil Ct.ntYOf''f'ntn~ CineuPnta y 
~,..i~ l Rmnil"~u 11..-l)F. 4;)1_4.~00' _ Et 
iTJmurhlf· fltft' a ront inua.r-ión ftf" dN· 
rnb<- un lotp df' terrt'no ~· swi: mejo
ras artualf's y íuturaR. ubicado f'n ju· 
risdic-c1ón rl<'I Municip10 de Santa C'rutl 
•!<- Y OJ<.,,. en PI DepartamE'l'!to df' 
Corti·• Repúbhra -le Hondu""" Pn ,.J 
lugar dennm1rAc'1P "A!?Ua Azul". ubi· 
e1do prf'viamrntP t'll la ('~quina no
rocridf"ntal dt• un Jotf' df" tf"rttno df" 
mayor tRt•taño dPl C'tt-i-tl rw dt>tmlt"m
bró t·l auP Sf' rlf'~<·nhf· v cuya ~ción 
rn-- mf"dida f-S la ~ir-u~nt~ · Comfon ... 
7.a.ndo t·n 1'\ t>·111q11ina n.ol"8te ~ di~ha 

T•ron.tedad d~ la rt1~I !\f" ~!llll!'M'mbró. 

<"f'r-ra df"I límu.- <if' la ~u~va C~ 
ra del ~ortt" <"<1rrl'f"nd.11 hscia f"'I Sur. 
l .... mta V ..... hn >?ndM j38f~ tftmt& 
minuto& (3()'1 ÜNt• • lo larffo dP 
w línr-a. ~ana &E> madW1an mil 
t"inrumta piet! de <q uí nu!ltlr. Nortr. 
t mma y trH grad<>. ( 33" 1 o.tr. • 
nudwron .....,,..nt08 treinta pOa. 
fGO 1 t~ el ruabo NarW 
Uftllta y <doo ir.....so. ( J89 1 b 0 

m··'IJtna t:to'l r..tt-. S@ "' r • mil 
Cb?F C" j109 U.eoQ:¡ 6'--~-
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LA GACETA - REPTtlLICA DE HO:'-."D -P-.\5 - ~Gé:CI".iALPA L; 

U máa cercano del terreno la Joya; 
en llE'gWda a lo largo del límite clicbo 
hacia. el Sur. treinta y tres grados 
(33-1 F.ate 11e midieron se:ÍSCleDtos 
tr9nta pies ( 630") llegando al lugar 
en donde ee principió la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ee (15) acres y cuyo título de dnm.i
IÚO COft8ta en Ja e<!Critura pública 
otorgada ante loe oficios del Notario 
Elneo Péres (:adalro. el jue;ms vem

t:illiete de julio de mil novecientos 
Retenta y dos. y aparece inscnto a 
hvor de Intern.ational Wood Products 
Company. S. A., bajo el número dt>S
cientos noventa y uno í291). folios 
Tresclent08 cuarenta y nueve (349) 
y ~iwentt'S del Tomo Ciento do• 
"C'' (102 "C") del Registro de la 
Propft!dad de San Pedro Sula, De
par!>1mento de Corté• RepúbliCB de 
HonduMIJ!. Sobre un lot,. de teTT<'no 
y l!IU!; mPjorns ~ctuaJP.;:; ~? futura~ ubi
ca.do en jurisdicción del l-funi<'ipio de
Santa Cn1z de Yoioa. del Drparta
meT1+0 de Cnrtf-.~ Renl1hlira df> Hon
dur::u~ f'n rl lu211-r dPnnminndo "Agua 
A?.11~" í'l f"111.1 ~,.,. rlr1'=,.rihr- a rontinua
cton · 11c-om"n1 ... 'lndo de la esquina su
~t<" del l111f' d<' tf'rrPno vPndido a la 
Empr<'•R Tnternaticnal Wood Pro
durt~ Companv. ~. A . corriendo ha
da el Sur. treinta v ocho ¡,-ad°" 
(38•\ treinta minutos 130'\ Oet!te, a 
lo l'lrgO df' una línr.a C'Prcana se nu
dieron mn cuatrocientos ocho 
(140R\ lin'itnndo por ,.,,1,. rumbo con 
propiedad de Juan F<'rnnndo LóJ>f'Z; 
dC' este plinto con rumbo N'orte, 
t!'f'inta y trPS 1~3°\ g-rados Oest<'. "" 
midit"ron ~"i~ci(•n,t~ trf'inta (630'l; 
de este pu;:~·n tomanrlo Pl nimbo Nor
tí', tN>inta v oclin í18 l ~rrndOR trein
ta (31)') mi:iutn~ F,.,te. ~midieron mil 
cuatrocient~ (1400) pi"~ Bt>g-and~l al 
Hmili- Norf P d<'~ Jotr df' ter?"f'"no vendi
do a Intcrnational Wood Product" 
C-ompany, S A__ limitando en esto 
dnR últim08 nimb:K ("f)n f') terre-no dt:·l 
C"Ual Sf>' desmf'mhra Pl flll<' ~ descri
be: df" PStt• punto ron rumbo Sur, 
t!"f'inta \' trro 13~0 l imi.dOA Elrt<>. ae 
mldif'ron ..-;,;,.ientos trdntn (630'1 
pi ... ll~o al punto de partida; li
mitando por t->Ste nimbo con t-l lot-e df" 
pro<>iedad de Jntf'maticnal Wood 
Products Companv ~ A. El lotl' Me
Mto midf. apmximadamf'nlf>. ft"intfl' 

120 l """"" Cu_vo dominio ap&Jwr 
inrrito tajo ..i númt>ro d<*."iftlttwl 
_..ta y dos 12921, Folios t..
dentm dnrumta y uno C351), y li

plrehw del TCNnO C>ento Dos "'C"' 
00! . 'C') dr-1 Regiatro ~ la Ptopir 
......... P!dro Sula.~ 

to•OwlS, ... _. ----

tura Pública otorgada ante Jos Ofi
cioa del -;.;ot.a.no Eliseo Pérez eam.izr •. 
el miérooles dieciséis de agosto de 
mil DO?ecientos 11etenta y dos. Loe 
bienes inmuebles han •ido valor.i.dns 
de común acuerdo en la cantidad d<O 
Doscientos Cincuenta y un :Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro LempíraB 
(LpB. 251.534.00) y se rematarán 
fAl'8 con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de 'Tn MiJlón 
Ocbocient08 Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005. 7 4 \ máB inte
Tel!ee y C'OStas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez, en su con-

die ión de Apoderado Legai del Ban
co C<-.itroamerícano de IntegrnclOll 
Eronómica !B.C.I.E. 1 contra la Em
presa denonünada, Sociedad Interna
tional Wood Products Company, S. 
A.. y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no 111! adJDitirin 
postur.Ls que no cubni.n las dos ter
.,,,,.. .... partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C .. 27 de diciem
bre de 1982-

FüioD.R -B., 

Secfttario_ 

Del 3 Al 25 E. 83.. 

CONSTITUCION DE APODERADO GENERAL 

Al comercio y público en general, por este medio, se hace saber: Que pot" 
Acuerdo de lo Asamblea General de Accionistas de UNITEX, SOCIEDAD ANO
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrado en esto capital, el 30 de septiembre 
recién posado, fue electo Presidente del Consejo de Administración, el señor 
losé Roberto Mourro, a quien ante los oficios del Notorio, Abogado Gustavo 
Acosto Mejía, le fue conferido poder general de administración y represento· 
ci6n poro representar a la compañia, en lo consecución de objetivos sociales. 
Poder que conferí en representación de 10 Sociedad, con fecha 5 de octubre 
de 1982. 

6 E. 83. 

Tegudgalpa, O C, 6 de octubre de 1982 

JESUS ENALDO MERLO CH., 
Vice-Presidente. 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

Al comercio y al público en general y de conformidad con el Artículo 380. 
del Código de Comercio, se hoce saber: Que en Escritura Publica, que en esta 
ciudad, autorizó el Notario don Andrés Galindo Castellanos. con fecho 25 de 
noviembre del corriente año, se constituyó uno Sociedad Anónimo de Copita: 
Variable, con la denominación de "ESTACION DE SERVICIO AEROPUERTO 
TQNCONTIN, S. A. de C. V.", cuyo domicilio principal, sera lo ciudad de Tegu· 
cigalpa, Distrito Central El capital social mínimo, es dt" Veinticinco M;I lem
piros, y el m6ximo autorizado de Setenta y Cinco Mil lempiros. Su duración 
será por tiempo indefinido, y tendra por finalidad princ:1pal, el negocio de 
distribución y vento de todo clase de productos derivndo<J. del petróleo y su 
comerciolizoci0n, pero también podre 1mporfar y exporfar, r;:-,.,oror y vender 
al por menor y o! por mayor cualquier otra clase- de rnercadenos ostentar 
agencias, representaciones y distribuciones de casos noc;onoles y e~tronjeros 
que fabriquen cualquier otro clo~e de productos; promover o form,.,r corte de 
olros Sociedades de igual o distinto giro comercial y, en general, realizar cual
quier acto licito de comercio. Seró administrada por un Gerente General. 

T99uci90lpa, D. C., 10 ele dido...,.,. d. 19'2 

LA O MCIA 
6 E. 13. 

CONSTITUOON DE SOCIB>AD 

AJ cOMerc:io y p..:.blico en ge~rol, poro los efectos del Artlculo 380, del 
Código de Comercio. M hoce to~: Ove mediante Et1Critura Pública, autorizado 
•n esto c1udod, .1 cuatro ffl corriente, por el Notorio Moisés Noror Vallodore-s 
M constituyo lo Sociedod, que girara bojo la de~ominoc16n· "EMPRESA OE 
f~ANSPO.ITES FRONTERIZA, S. de R. l ",con capital suscnto y pagado de Stet~ 
Mil lemp:ros ••_Cldos (l 7 .000.00), con domic1lto en •~•a ciudad, para la pres
tnción d. todo tipo de servicios de tronspotW terrestre atJteuootor y oct1v1dade<i. 
oflnes4 de confoc oide1d ~ la Uty ele Transporte y sus R~mentoa. 

T .... '101pa, D. C., 21 de d~ de 1912 

LA ao111e.11ea:..w.• • • m 'll 
6 lt a. 
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LA GACE:l'A REPl.'BI.JCA DE HOllo''DURAS. TEGUCIGAU'A. D. C., 6 DE ENERO DE lJl83 

PATE?."TE DE I!l.'VENCION 

B lnf1csuUu. leg:iMaodor de la Pn> 
piedad lnduUriol, hoce saber, Que con 
fecha nueve de noviembre del pteseale 
oño. se admitió lo solicitud que dice: 
*Patente de Invención. - Poder Ejecu
tho: Secretaria de Economía: En ~ 
.-ntoci6n de la compoñKJ CIBA-GEtGY 
AG., (Cl8A SOCIETE ANONYME), uno 
sociedad organizada y existente con
forme a los leyes de lo Confederociórt 
Suizo, manvfoctureos, industriokts y co
merciantes domiciliados en 4002 Bosi
ieo, Suizo, según el Poder razonado 
adjunto, respetuosamente comparezco 
o solicitar Potel"'te de Invención por 
veinte años, o partir del 12 de diciem
bre de 1968, como revólido de 1o Po
tente Belqa No. 725,365 deno,,,inado: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARA· 
CION DE NUEVOS ESTERES DE ACIDO 
FOSFORICO, co.,forme o lo Memoria, 
Det<:ripciones, Especificaciones y Reinvin
dicociones que se oc.,mpoñon. docu
mentos que se oresenton por duplicado 
.., cuyo comouesto N"l. 11 de Ja odiunta 
Pote.,te Beloo será comercializado en 
Honduras como herbicida se~ectivo, con 
eliminación de los referencias a usos 
que pvdierar¡ infrinQir el Artículo f, 
inciw IV del Decreto 314 del .4 de fe
brero de 1976, demostrando las pro
piedades herbicidas de los compuestos 
y os pido se admito esta wticitvd, Que 
M le d• el trómite de ley y enterados 
101 derechos fiscales, se otorgo esta 
Patente y se me devuelva un efempl~" 
de !a Memoria, Descripciones, Esoedf1-
coclones y Reivi ndicacl ones con la C~ 
tanela de vuestra resolución. - Teguct
galpa, O. C., quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Our6n". lo que se pone en cono
f'imiento del público para los et.dos de 
lev.-TeauriQalpo, D. C .. 9 ele novtefft· 

bnt de 1992. 

...... ~e• INM. 

Registrado< Suplenle 

6 D. 12, 6 E. y 6 f. a:t. 

PARA t.lllR SEGUllDAD 
Raga - lll"l\l111ihlllMicCID

1

XllMM• - .. 

Diario Oldal LA GACETA. 7 

procure maniim 11:. ª"' ,,_ 
a.-...1- Lzd 1 ! 

de - a;· JE CCID -

pma: awlla aqu:luuc m 

LA t ..... 

Proveeduría General de la República 

AVISO DE UCTACION PUBLICA Ro. 1-83 

Lo r,.,_..¡..na Geo•1ul de lo Repúbl;co de Honduras, ;n.,;,., a los Dro
guerios y farmocios. Reprewntontes de Cosos Fabrlcantes de: 

f'IODUCTOS MEDICINAF.IS T FAllMACIVnCOS 

o.bidame111e establecidos e iMCritos en nuemo Registre • Prow 11 da •• 
a prese111ur ofertas poro los medicamentos programados para et ofto ele 1913 
Y que medKtnte esta licitación, te propone odquif'if' poro ~ Miniuerio de Salud 
Público, con sujeción a las Bases de la licitación. 

las !ases estarón a disposición de los interesados, a partir del dio miér
colei 22 de diciembre de 1982, previo pago de LJn. 2.5.00 fVeinticineo lem
piros Netos), en lo Tesorería General de Ja República, no reintegrables. Dicho 
pago se hor6 medio..,te Aviso de Pago proPOrcionado por el Departamento 
de Compras Nacionales de la Proveeduría General de la Reoúblico. 

las ofertas se recibirán el día lunes 24 de enero de 1983, a los 10:00 o. m., 
fecha y hora señafadas, para celebrar la audiencia de ooertura de ofertas 
en lo Proveeduría Genero! de lo República, en presencio de los represe~tontes 
de la Dirección General de Probidad Administrativo de la Unidad Ejecutora 
(Ministerio de Salud Pública) y proponentes o sus representantes que deseen 
asistir al acto. 

PllOVEIDOll GENERAL DI LA ll9'UllJCA 
6 E. 83 . 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

La suscrito, en cumplimiento del Artfcufo 380, del C6digo de Comef'dO, 
o los comerciantes en pqrticular y al público en general, hoce sabef': Que en 
Escrituro l'ública, de fecho 16 de diciembre de 1982, Instrumento No. 211, 
autorizada por el Notorio Sergio Zavola leiva, se constituyó en, Comerciante 
Individual, a fin de dedicarse a negocios relacionados con la ex:plotoci6n de 
actividades de producción y comef'clali:r:oci6n agrooecuorios y cualquier otra 
artividod come~ial lícita; siendo lo denominación de su negocio PARA.ISO 
AGRO-INDUSTRIAL (PARAGRINJ. con domiclHo en Mio ciudad de Son Pedro 
Sula; un Balance de Apertura de lps. 50.000.00 (Cincuenta Mil lempiras). los 
que tiene destinados paro dicho fin. 

Son ,....,o Sula, Cort•s, 21 de diciembnt de 1912 

6 E. 13. CAJtMIN LITICIA FIOUUOA PMA DI MOIA• H 

DECLABACION DE COMEllCIAN'IE INDIVIDUAL 

Al c-rclo y público en -· ,M le hoce con_,, Que de conformidad 
a lo estipulado en el Ankvlo 310. del Cócfigo de Comercio, y en Escritura 'ú
blica, outorizoda en nta duclatl capital, por el Notario A.maldo Garcia Her
nóndez, en esto fecho. me cOMtftu{ en •comerciante lnciivfdual", consistiendo 
.r giro de .,¡, OfAi adon ... en la YWtta 4e mercoderla 9ft .. neral de toda cla• 
y todo lo inl-ter- al nevo<lo de C<Mlquler articulo. girando el n.gocio. con 
vn copita! de Cinco Ml L...,p1...,, (lpa. 5.000.00), ubicado en la Calonlo AiMrica, 
lloque 11. caso m.-.o U tle C-yavüelo. D. C., -'º 11ue lleva por 
nombre "COMUCIAL FlOMlllCA". 

T ...... 1alpa. D. C., 20 de <Mc:ieml>,. de 1912 

l'lOIA AIOINTINA IOlll•• DI •SON. "r,I .. ,,,., 
'1. a. 

CONVOCATOllA 

Por - -.1io .. _,_., a toc1oo loo o«ionl.-S de lo COMPAAIA MlNl
IAlfS Df COPAN, S. A. DE C. V , para - oti-n a la ...ión de A1aoo lilH 
0.-...1 Onr.noria. - ...., el ob¡Mo de -ta• o- relodOI adoo ._ el 
Articulo 161 del CWvo de C_...io ~o tlu ""°· • -ró a coloo.., el loeol 
del Chico Ovb, de - civclotl, el • -- 21 • - de 1913, • '"'""" 
de .... 10 ...... 

SI por falta • ~ "'° .. tle'f'O,.. a cobo esto .,..¡&n. kl ,..;.,.. te 
' "*el 111 '1 .. tita. a .. Mi9fftQ hora y Nreat". COI" kM wi•.,.. ....... 

T11 "galpo. D C.• de - l,.l 

LA 81&:1114'111-
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LA GACSl'A 

COMER(1ANTE INDIVIDUAL 

•• _ . ....,__ -• y -.cion- e ;ndustriole. en parncular, hago 
- ~ en ~-·- ·.-t......._. et Notono 

.-L-. ~- C ., P :! R • a _ _... en - "'-· P"' . 
_._..... ~ etl w;: U4CI . lnd' .d 1 ded1ca:--
Gaazolo livera Castro, me constituí en Comet"CJO~te tvt ua • poro 

• • Olstribuei6ft pan:> fq• '"" .._ y Uooclos y de rne o la RepiaiC!nlUCión Y _ __, '° bir 1 e-MoclOn 
-.;os Primen paro la Industria .., e;.,._.,.., como " . epi . . • 
Elaboración Dillri~ ·, 1 de Pt-..:lwctM Q.úpcos. Fa.rmacéutic~. Cosmeticos 

, ~ .Men« de-ntro y fuero del país; y Extn:xciOO ck Product~ No-
ª'~ ~ 1 • ~lo Industrio.,. Ge,..,.....!". e- un ~tal de C;nco 
..,...,.. Y s.,. 1 ' ~-- .. ~TRICES' 
Mi1 Lec pi aa, te::iaodo ~ nnión .ociof '"'IEPRESENT ACIOftr..aE.5 ,_.. , 
- - °'"""9 Cent>ul, Coh oie Ju¡4;1•s de Loa<-. No. "· f.G.-Apartodc 
P-' T-224. 

Tegoc .... lpa, D. C., 21 de cficiembre de 1992 

ILSA CM.W 1 •M9&A MIJIA 1!$C01 o\I DI CASllLl.O, 

6E. SI. 

MARCA DE P' ABRICA 

Ef infrascrito, Registrador de lo Propiedad Industrial, hoce 10ber: Que con 
fecha diez de dídembre del presente año, se admitió la soficitud que dice· 
"levillro y depi>si!o de una morca de fóbrica.-Señor Mini- ft Ccenomlo 
y Comercio.-Yo, Priscilo Romero Sónchez, mayor de edad, soltero, licenciado 
en Ciencias Jurklicos y Socto~s y de este vecindario, con Carnet No. 01.C23 
del Colegio de Abogados de Hondura1, en mi condición de representante de 
lo "ñora Cesorio del Carmen Rivera, mayor de edad, 1oltera, de Oficios Oo
rNsticoa y residente en Guinope, departamento de El Poroí.a, COmO( lo acre
ditó con la Carta Poder que acompaño, ante usted, con tedo respeto, venge; 
o aofidtar el regi1tro y depósito de la marca de fóbrico de Vino, ubicada en 
el Municipio de Guinope, en el departamento ele El Paraíto y cuyo marca, con
..... en la palabra: -a.A OIUA.,; y lo cual a.e apUcaró o 101 enveM1, coja1 o 

........... que contienen 109 mlM'ftOI, orab6ndoloa, lmprimi~. fttamp6n· 

dolo, - ~ de etiquetas que M i.. odhi..,.en, y en cualquiet' o1n:> fonna 
.,. epi .. en el •-rcio. Clo• 33. PnsMn,. el Poder y loo de"'6t Dacu-
• '-Y 1 e4 cHlé.-Tevud;olpa. O. C .. ~ime<o de di<ie...b<e de inil .,., "~'°" 
.. •• ' ... -<f) Pricika ton.ro lónchu". Lo ..... pGfte .., CllFICi•i•Fll• 
.. .,n• .,.,. loe etectoo de ..,..-~ .. ,- D. c .. 10 de clldo ... bno e. 
, .. 2. 

c•mo z. •••••• '· 
1 1 o dw. 

PARA rol SEGUltmAD 
Haga - papailiiliolllicaicilh:11m111rr• - el 

Diario 06cial LA GACETA. y 

procure mandm loa OI Í'íj
0 

crin 

de sus aw:iea coa toda claridad 

para witm equit.viaca::l'illma1rr-. 

LA DIBECCION 

PATINTE DE INYINCION 

Et Infrascrito, Registrador de la Pro
p;..lad lndllS!riol, hace sabero Que con 
fecha cinco de novtembre del p,.•nte 
año, • admitió lo solicitlHI que dice·. 
•Patente de Invención. - ,oder !fecu
tivo. - Secretaria de Economfa: En re

presentación de la compañia OWENS. 
ILLINOIS, INC., u- corpo<adón orga· 
nizado y existente conforme a les leyes 
del Estado de Ohlo, manufactureros, 
indu1triale1 y comerciantes domlcillados 
en One S..agate, Toledo, Ohio, Estados 
UnNleo d• Amítri<a. MQÚn el Poder ad-
1unto, ,...tUOM1Mente cornparaco o 
aoffcltar Patente de Invención por vein· 
te años para el Invento que se deno
mlna1 "CONCENTRADOR OPTICO Y 
SISTEMA DC VENTILACION PARA CEL· 
DAS FOTOVOLTAICAS", según le me· 
moría, descripciones, •specifitac.iione1, 
reivindicaciones y dibujos, documentos, 
que M pNtel'\tan por duplicodo a fin 
de que M otorgue esta patente de in· 
vencl6n, .. admita """ la documenta
ción adjunta, y una vez enterados los 
derechos fitcales cenforme o vvettra 
orden de pago para lo TeM>rerfa Ge· 
.......... la lepúbllca ~ ..... 11enc1o •• 
tltulo respectivo y una vez otorgada se 
..,. ......,.,,,.., un .... piar de la me· 

-"a. ftscri,..lones, -iflcaciones 
Nivindkociones y c:libu¡os, junto con lo 
constancia ele vuestra reaoluci6n. - Te-
9U<ieelpe, D. C .. ~ de _...,de mH 
-ienlol ochenta y dos. - (f) Jorge 

l'idel DUf'6'1•. Lo - " - e" -
dmlento del público pano los efectos de 
ley.-Tegucirlpo. D. C .• 5 de noviem· 
b-. de 19112. 

Morio A. Caballero. 

••:'' '1 ... , ...... 

, .. ., • .._r,•• ... • 
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Et t11huw:11to. 5ec:retbrio d9f Jv%9ado 
• ~ • - 9eeci6n }\,d;ctaf, "' 
pe.bll<e ... genenil 1 """' los l!fecfOs 
19gaM, ...,.. ...i,.r, O... este .lvzvado, 
,,,...onfe sen~nd!I dtt fedlo tllecfot;s 
""' ,.-me mes y Diio, deduf & DI •
ñor Julio Salas ltém6ndft, hende"' db 
iotsdcfo, de su difunta madrw '-oftirno 

l'onóono Kém6ndn "'''"' par cte.e<ho 
lle transmisión. de su abut!ta leq!Tlmo 
..... OllG ....... ,,.,.. de.ect.o ch ..-pne
•nfbc'ión, de su bisabuelo Ursu1a Pérez, 
y en representacibn de étto, de su 
tatarabuelo Juan NeP""muce'1o P•rez, 
concediéndole to posesión efeefh:o de 
cltha hetwncio, sin perjuicio de ottot 
~eros, ele igual o inejor lle..cho.-
1 ; ••ntontw lego1: licenciado A~ro 
Mu& Cottre.-Toro, 17 de diciembre 
• 11192. 

•t.n. 

C.... o.ar V '' e 1 M., 

SM:1:1au'6. 

M infc "'°" Secretario del Juzaedo 
de Letr11S Twcero de lo Civn, .le! depor
._,ento ele Francieco Morazán, e1I pÚ· 
Wice en geMPOJ y para IOI efecto. 4e 
ley. h..e .-.,, Que eote Jvzgodo, con 
fechCll 11Yince de diciembre ele mi1 nove· 
cientes ochenta y dos, dict6 tentencto 
dedat'Ond'1 o k» Mñora Marta Santos 
....... Nolooco de Lóoeo. heredero ob 
;.,.,....tn, de ..., difvnta hennonct .Maria 
s.n... .....,... Noloaco. y M Ni con<'ede 
"' oo-.ic'ln efective1 de dicho herencia. 
Mft .,...¡vkio de otmw. heredero• de 
i"Mfdl n ..,.¡or d..-~h,.. -T~quciQoltto. 

O. C .. 21 de tliciombr., 1982 

C.•11•" D 1 ca Qui .. a • Ttw•. 

' •• 13. 

Et infrowt19, -.....ne tlel J"••••o 
• le-. ,.._ • le Clw, del ... ,...,. 
•11 •"''ª • ~ t'1e1 •1.a•="· ol ,..W
-. - ••-' y "" .. 1 ...... _ ... 
..,,, hoce .... ,, Qw - ,.,.l)Otle, ... 
.... ª ·-. d;ct .......... mil no•e-
.......... uchacctrl y ...... .entenda 
4-l«oftllle • t?\arv•rits Mé&Wa O-· 
- • O(.,. ,. Ma ....... o.e-
Urnitta • ~ .... ,. ... ,.., _.. •--
-· • .., ........, __ ,.. ea._.. 
AIMH ~ 0...~ y \et cor.c•:41 
• p 1 1·6 .,._.,. • cli4ihe ~io, ....................... , .... 
i9uol o ....¡... O.recho.-'911ucigolpo, 

O. C . 1 ... tlicóembro de 1912 

D, • QQ _ _. .... .,_., 

S.C. 1 rNI per ley 

IFATIIA ti ESTAOO 

c;e, ... , ... .-...... .... ··" 

Cti: da ,... •• • ..-.o Jm. Ol:M
Tft.A'TO.-EI........ lo",,....... .. ~ 
tntllllI". P<JI' la E)Et aeMit * la om., 
rn<ltlTo do! ,... C.-ala, ~ • fM .. 

~- ~"" --- .__ mento. la .....,. ~ do. ~ Mil 
Quinientos Siete Lempiras con Trece Cen-

- (J.tll. 19'r.lll> ... - ... - -
ttllla11o .. -.. .. .a te¡' .. patidia 

- ••--•e ., - ... °"'ª ,. p¡ 5 ..... y - --1.ia.--•..__ ... 
"Pil ,,. Yta ~ i:-r. • 
i-.- .... e e dil ~ • •i -.--e· ,,. "'*la _'Cl._ • .,...,.. 
... P14 ',a ........ • -.:1 d' 
•tar' .. ., •• ·22ra 
fllJ 'Me- IS i:!t ~\Jlmice ..., ... eJ ..... 
119 

Cltusata ea.ta: PLAllO DI: Di l~ 
OA -!!! "Cl!ntnltis1lllº. • --- • 
?iilt@«li h. obn., ebf.to • este D:.latnl ... 
1 ft1te"'a ntDtM."f!ióft tltl -Mi o 16". -

un ttmilno mi- • - -- (1191 
días calendario, mt'ltlllkle a pel'Cl:r' de 1111 
techa indicada en la Orden de Inicio, emi
ttM ,,,.. Mi "Ca •cia dril Proarw•. 

CUumla Qlú-: MULTA l'<Ja Uf, 

CUlllPL~.--. el - • .... 
el "Contmiata''. no _,....,.. la -
d~ntro del p!Ho f!llebl..,.cl9 • - C..• 
tnto, f'1 "'"Ml.nt'lltlerW'. • apaoa.n. ._ 
multa do Veln~ i..,,,.- (L 11.MI 

- rada d!a de -· ..... º -- -
\.'O!° o ttso fortuito clMti ... cmc j..uft. 

"""" -~ la "Oor- del Pro-·-
CUusula Sexta: APORI& DEL COlll· 

TI: D!: SALUD.-!!! "CtmtratilW'. -
U90 de tos matl'l"ialea que la CennuUcW. 
proporcione a través del "Ololrut6 .. -
l\Jd'"" y su valor le 9"l't dedo Lde .. IM 
.Umac1one. de Otra a que, ea 1 ; O· 
m valor de- dlch09 matell1le1, ...... 

eotablerl<lo ... 111 "t.- .. - v.1-
i.iOI dP los Matfttalel". D ..,e 1 k et._. •. 
dari al ''O>mltf • s.holl", .., """bo -
dld>oo 111a-.i.. • !In ... - 11 .. _ 
torio". dedaaa au val« ... - ... 
preeente- Cmttrato, rw •kttew: 
ll' indit"a 

Clá-.la Séptlllla OAllA!CTtA M 
C\11'U'UMlllNTO -Kt "Coatntuta". .. 

---- a ...,. la caurioln - des &a .... , •• h.... la Coo.tnloria o.ne-
'-' .. la ...... tw.ic.. ...... • .... - .. 
........._ .. Mil P* 1rt4' Contrate. Dl-

- - ....._. al lla&I .... pe
...... -..ala de ~ !Je' dlM. -
- hrir • .-<Ir .. la - .. la 

m r y, .- ~--.u.a a "'Cea d• ... 
,. ••• -•• h&m ••. ,)la ..... .... ,, ,, 

CIMsula O<taTilo AJL"STES AL MOS
TO DEL WS la.ATO -1!2. •- V. 

coa..- .., 1M - de -
- .- m. ~ 5e W'' 
mano c1e obra 1 /O M i tdOi a ~ 1l!DID-

- ... la obra --· y ...- -a!Z99"!11' 11''.Mla-
.. mlpciM • - o ole y ._ 
1i1St! adhA 1 #s lilty, C .... 
~-Bis& Ma • ·t c1111 
"'G<Jb1"""1". 

CliuauJa l'fftt!ftA: AN ikFO._. .__ 
nisterio". podri 111._,ebia al~ 
i..ct un anticipo huta de 181 ea {lt) 

- ciento de:I monto de este Contrato, 

~,-..- --
llT.>dn 1 udsf- • 111 e a -
~ ..... ,!?, y - --- -~- .. pi. llo 
n•I.- al - <te loa • q.- le 
!llt:ftl IJllgMt&. 

Cióuoula t)ódmao t.MKlOOt> AL -
SF.Nn c<JlftKA'TO. · ,.._ ,... et 
e~1e Contrato, como li estuvieren indi· 

wldua!Bwtate -- • .a _, W Lm 
"!'la...,.. ch!~. , 'oe ¡"' 
2'4. 31' ,. 4,.: M "D .. -
t'rúl:bd"; t' • p ( ... ·11 !I .. 0.0.. 
ttUrt~'iM·~ t1') "~ • °'" l' O '• tle Obra y,.,._.,.._, et "LMa * ~ 
doa UhtlMIMI ..... El ' P "; J', fl 
El Conoctdb w1M ....,. el '"Mi-ñda 
tlo" y el ~· .. a.Illd", • la °"1 
n1Uflldad • - "- 7S MIPle .. 
La 1!rua . ..,__ .. o.p6n. 

Cliuaula t>k!lfta Prfln-: OOO&DlllA 
CION.-La ~ pu • ..._. ... 
lu funcionftl del '"Contratifta". con el 

"Comlt~ de lalllll", -· a - de ol 
.. Jefe de la Región Sanitaria No. V. 

ca-na D«:ioaa Secunda: CAUSAS 
DE RESClstON DEL CONTRATO.-
Contrato se podrá dar por re.etftdMla • 
lOI euo. ~enl•: a) El atraso injua
tificado del ··Contratista". en dar comien· 

zo a 11W1 trabajoa - mú de :10 dlu. a 
partir de la fecha ronwisned• en la Orden 
de Inicio, C!tld'tlda P<Jlr le -o.encia del 
PTo¡rama"; b) Que el "ContratiS&" cada. tr-" -""' ...a14tú• Mn &INlo 
transmita el preoente Contrato. a la 
autorízacióa pnyiia. -, ~a *1 "Minia
teno"; el Que el ''Contratiata", deje de 
cumplir con cual-.¡uiera de lu obli1a
C'1onea a IU careo d.wtvadU de este Con· 
trato. y. d ¡ Que el "'Ministerio•. deje de 

C'Ulftpllr ftll'I r e ¡ultl a .. i. --
..- .... -. --.. - o.. 
trMo 

Cli'*1a D' t t ,._., Ull a: OOlllVMlCA· 
Ctt>MIS.-'n!911 lu -_¡.,.,...._ y 

- - Qontl- - - - -'wtiw a....-1-

Cl&-.la Dktze.a eu.rta· ... J M. 

TAHft DSL ""CONTBAT111TA" IDI LA 
OllllA -a "'Coo>trallllaº, ..... ,.,_ __ -··-1a....._ ___ _ _..,_ • ..._... a•-

••llMrY...._ 
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• U GAm'A - REl'UfO .ICA DE HOl"OORAS. - l"WOI :tUAIPA, D. C., e DE ENERO DE 1983 --le -.S. W ·•o <le 1al 
"P1anoe de C • ._,. 7 de .V E 't!i-

ACUERDO !lo. MU 

...,-• ... ~UICcióu"". qúm ..... 
_ .... !r ]M iPitl i 1 del "'?C 3 ltJI"'. Ta . pipa, D. C, 17 ele ;iam. de ltr.. 

dooal. 1) ~ de Sa!Dd"'. Organiza.. 
C!ÓO de vecinos de cada Comunidad .... 
lecMonada para la dotación de Ull o:sAli, 
COQ la nh!jp::ión de <olabonr """' el "Mi
nisterio", ... la • l -- del ......... 
m.) "BID". Banco lnM J .s. 
Iilsam>llo, OrpnMrno co4' . 'S'O 4el 
Prc¡¡ram.a. D) "PJanooo ele Comtruoci6n •. 
¡..,. dibujoo elaborados para la "lf'•• ""' 
de le» CEs.AREs, deNdemm+• aprobadoa 
púr el Ministerio y el BID. o) ~ 
ci""1 de cada Ullidad". Dw• +k Jdel>. 
tifícado como Anexo 2.1, que d-=nbe loo 
COmponentea de cada CJlsAB y 1U siste
ma Ceneral de caIIBlruccióa. p) "Apeci
ficaciones de Construcc;ón". Documento 
identificado como Anexo :u., qwo rema. 
el conjunto de normu que reculan loo 
~rocedimientoa de construcción y loo tipoo 
ie materiales a utilizane. Q) "CUadm d~ 
Cantidades de Obra y Presupuesto". Do
cumento identificado como Anexo U, que 
contiene el deogloce. cantidad, unidad de 
me<Uda, precios unitarios y toW.. de las 
1>art1das C<>ntratada&. r) ''Lista de Pt<.
c;os Unitarios de loo Material.,.., Docu
niento identificado como Ann:o 2.."- que 
contiene los preciOI unitarios de los prm. 
c1rales materiales para efectoa de deduc-
ción al Contratista, cuando éstos aea1:1 

aportados por el "Colllilé de Salud". 

CMu.Je .Déciaa Qfflptp· k&f'FIS F 

TAlf'l'Z Da. "KIJl1S'1'l:BI .-Por& loJ 
efK"- de de Caatnto. el "Vmrterid9. 
- bid '* '• pes- la -Ges "• del 
Proo ama'", y esta a su vez. par m"' Sec-
eióo de Incenierla y Supervisión". cuyoe 

5 1 ' • li4JEi '"'* án al ejecudóD de ha 
.... y __.... loo - p.rcia1es al 
"Con-"· 

C'' ' 1*:ima Sexta: CUMPLIMIEN
TO D1:L COKTRATO Y APLlCACION 
m: O'ftlAS LEYBS.-1.- parteo quedan 
~ e o & )jr estrictamente con 
todM lM ""'tip"ttí7CDM oontenidas en e.
te Contrato y en !u si- DO ~ 
n.tas par el rnimlo, oe sujetarin a lo que 
.......,_ i. Leyes de la República de 
HeoArw. qae .u ap!L:ab'm 

C'._.. Décima SéPtima: - ADHJC.. 
SION .-Ambes puteo declaran que el 
p;:acnte Contrato, .e SUICribe de acuerdo 
al """tmidº de loo Contratoa de Prá
tmn• ...._ 441-SF/HO y INF/HO. ....
- por el •'Gobierno" y el "BID". En 
fe de lo cul, - el -te Con
-· en la ciudad de TecuMplpa, Di.
trito Central, a loo ..,¡, cllu del meo de 
janio de mil novecientoo oetenta 'T lliete. 
-Sello y llrmL-Dr. llarique Acullar 
Pu, Ministro de Salud Pública Y A119-
~ So<ial-{0 Sr. Héc:tor Samuel Pa
r..i .. :a., Corltratiata.-Comunlquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
paehot1 de Salud Pública y Allist"!l
da 8oclal, 

:a W. de J!Fllllld11D,. 

ACUERDA: 

AprotMr ... - .,. cada - ... -
partes. el Contrato que litenlmente dice: 
COWJAATO PAU. LA COABIBtfCCIOR 
DE D1f cunao DE SALUD (CESAa) 
EJf LA COMUJIIDAD J>E CH,&1 IQ:,-A 
MVlrICIPtO DE IRIE'V A ARCADIA. 
J>EPTO. DZ COPAR, COllPREllI>IDO 

Ell LA amlQ'I( llAJltTAIUA 'l(o. V 

Noootroe: Sllrique ~ Poz, mayor 
.... edad. -. hondureño, .llédico y Ci
rujano y de este vecindario, -=tuando en 
., caricter de 8ecretar!o de Batado en 
loo o..p.choe de Salud Pública y U. 
mida Social; y Héct<r Samuel Pandeo 
Rivera, mayor de edad, cuado, bondure
fio, Ingeniero Civil Infieri. vecino de s
i'<'dro Sula, con domicilio tramltsrio en 
uta Capital; H u4 1 !fo. 14, Follo lG, 
Tomo 24. extendida en San Pedro Sula; 
Solvencia Municipal No. 5e&l02, lmJ)Ue9-
to Sobre la Renta No. 054790, Registro 
Tributario No. CBOQBl, actll&Ddo en ca
nicter de Contramta, hemoa convenido 
en celebrar, como en efecto, celebramos 
el presente Contrato de CollStrUcción, 
bajo los ténninoo, pactos, concliciones y 
estipulaciones siguientem: 

Cláusula Segunda: ALCANCZ DEL 
CONTRATO.-Ei "Contratista", oe com· 
promete a realizar la conatruccl6n del 
CESAR, de la Comunidad de Chalm-, 
MuniMpio de Nueva Arcadia, departa
mento de Copln, de conformidad a loa 
Planos Noa. 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; a la "Deo
cripción de cada Unidad" y a laa ~Espe
cificacionea de Coiutrucción'-, preparada. 
por la Sección de lnCenierla y aprobados 
por el "Ministerio" y el "BID". J:. en
tendido que el .. Contratista" conoce, ha 
examinado y aceptado taletl docwnentoe 
y planos, aaJ como laa condkiones .ioell
les, y el sitio donde 1e va a ejecutar la 
obra y demás circunstanciaa especiales y 
generales que puedan infiuir en e1 dM
arrollo y fiel ejecución del trabajo aquf 
relacionado. 

~""' D. C., JI de jimio ele lm. 

ACUQU)A: 

-- a Melba l'edora Vanecu, A.a-
e ..-. df-1 Ho.tpit.al .. Materno Infan
til", l'f\ lugar de Beatriz. Salgado Barrieo
\°' que fut> aSC'end1da. Pro¡. 1-03, Sub
"- .. Aet. 11.1, Mant..wniento, Códi-

r.o .-.. a.- <Id ~ 00101, -
- a. -'do 1 1 de L !J0.00. OC 

l!erv. CtYll l!IM. --· l de jolDlo de 
1'7'7.-Comunlq.-

Cláusula Primera: DEFINICIONES.
Siempre que en el pre.ente Contrato, a 
empleen los términos que a continuac:ión 
• expt e n. aipificarán lo li.C\liellte: a) 
''Gobierno". El Gobierno de la Repúbli
ca de Hondwu. b) "Ministerio". La Se-
ctttaria de Estado en loo Despacboo de 
Salud Pública y A.sialenda Social, _... 
.entado para loa efecto. de este Contrato. 
por la. "Gerencia del Programa". e) "Con
trati.ta". La penona contratada para la 
realización de la obra, y quien ear& res
ponable de- su ejecución en forma acep
table p,sra el .. Jili.nisterio". d) "Gerencia 
del Programa". La Oficina reaponaable 
de dirigt.r, coordinar y supervisar las ac
tividades del Pro¡¡rama. e) "'Programa". 
Conotrucción y equipamiento de (2) dos 
Hospitales Regionales. (8) ocho Centros 
HQSJ1italarioa de Emergencia y (243) dos
ci~ntos cuattnta y tres Centros de Salud 
Rural. f) "Pffstamo". Loe Contratos 116-
mtt011 Hl,Sl',HO y INF,HO, awcritoo 
entre el Gohierno y el Banco Interame-
ncano de De.arrollo. g) "CESAR... Cen-

o d~ Salud Rural h) ··PRONASSA". 
PTvgran1;;, ~ ac:onal de Servicios de Sa
lud 1 l ··Contraparte Local". Fondos Sa-

11n....lt:"S, proporcionados a travée de uig
nac1ones aprobad.u dentro del Preslrpuea

º =eral de !:pesco e lncresoe de la 
Nactóa. ¡\ "Se«cll>n de 1-íeria y !Su-

Cláusula Tercera: MONTO DEL CON
TRATO -El .. Ministerio", pagará a el 
··contratista", por la ejecución de la obra 
motivo de este Contrato. sujeto a las de
duccionE"S previstas en este mismo doCU
mento, la ouma global de Di-.i Mil 
Quinientos Sietl" Lempíras con Trece 
Centavos (Lpo. 19 507.13¡, la cual ha ll1do 
t>!'tlmadu de acuerdo al desglose de par
tidas que aparecen en el '""Cuadro de Can
tidades de Obra y ~ 7 -
será <:-ancelada. con carcu a los. tondo& del 
··Presta.mu" y, o ··Contra.pe.ne Local", ea 
~ua parc1alea de acuerdo a estimacioneJ 
dr obra.s efectuadas por la .. Gttenc1a del 
Procrama". a travé9 de au ""Sección ele 
~ería y Super"\•wón•, a intervalos no 
rnffiOFeS d• ~ (15) d.IM calendario. 

El &ec:rew;o de !'.t edo en "'9 
D ¡• t • dio Salud Pública 1 Asia
.._.. '!, 

B.A¡T• .... 

1~rv1s.ion ~"1da ck la Gfiftnda 
c~t P't'or¡ra.ma... responsables deo lu iMor.. 
tkmcu de~ y de la Supau' '!a 
de w obru qur eJ«uteu den"" dol -. 
cram.&. k> .. J~~ de la Jtec16n ' lt&V . 
f' 1"'0'>"•no rec>o"'ªble de e.da w ele 
lM Pee- ftl rr de Salud. m 1u alll9 .a 
'"Mín•c-io•, ha cbvxbdo el t&ttlWto W. 

(~) 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto N°41 Decreto N°41 Aprobar el acuerdo N°51-A del 29 de agosto de 1980.
	Avisos
	Aviso de Licitación Pública N°1-83
	Concluye el Acuerdo N°1011
	Acuerdo N°1012. Aprobar Construcción de Centro de Salud Regional en la comunidad de Chalmeca, Municipio de Nueva Arcadia, Departamento de Copán.



